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PODER EJECUTIVO 

Goberna~lón y Anexos 

A probados los Estatutos de la 
«Asociación de l'rofesionales 

Agropecuarios" 

No. 535 
El Presidente de la República, 

Visto el certificado del Acta Constitutiva 
de la Asociación de Profesionales Agrope· 

· cuarios de Nicaragua, acto llevado a efecto 
en esta ciudad de Managua, D. N., a las tres 
y cuarenta y cinco minutos d~ la tarde del 
dfa veintiseis de Enero del comente ano. 

• 
Acuerda: 

Prlmero.-Aprobar en la forma siguiente 
los Estatutos de la Asociación Nacional de 
Profesionales Agropecuarios de Nicaragua, 
que literalmente dicen: 

e Acta Número Dos.-En la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a las c_inco y me· 
dia de la tarde del día diecisiete de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres. Reunidos en 
el local de la Escuela Nacional de Agricultu· 
ra y Ganaderfa de la Repllblica, los miem· 
bros de la Asociación Nacional de Profesio-

Estatutos"que resultaron aprobados como se 
deja dicho son los siguientes: 

· Capitulo 1 •' 

De la Asociación 
Art. 1.-la Asociación Nacional de Pro· 

fesionales Agropecuarios de Nicaragua es 
una organización con sede en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, pero podrá es· 
tablecer oficinas y celebrar sesiones en cual. 
quier lugar de la República; y en estos Esta· 
tutocs se denominará simplemente cla Aso· ~ 
ciaclón>. 

Art. 2.-Los objetivos principales de la 
Asociación son los siguientes: 

a )-Promover el progreso de la Agricultura, 
Ganaderfa y actividades conexas;' 

b )-Promover y defender el decoro y avan· 
ce de la profesión agropecuaria; 

e )-Mantener y estimular el esplritu de 
unión entre los profesionales agrope· 
cuarios; 

d )·- Defender y hacer respetar los derechos 
de los Asociados haciendo todas las 
gestiones que se estimen necesarias pa· 
ra facilitar y asegurar su bienestar; 

e )-Gestionar y efectuar en lo posible la 
ayuda que st estime necesaria para pro­
teger a los asociados que lo necesiten; 

f )-Cooperar con la Escuela Nacional de 
Agricultura y Ganaderfa y otras entida­
des simitares,oeuando éstas lo soliciten, 
la Ley lo ordene y la Asociación lo es· 
time conveniente en el desarrollo de la 
Agronomf a, Ganaderfa y las Ciencias 
que le son afines; · 

& )-Prestar como Cuerpo Consultivo, la 
más amplia cooperación al poder pú· 
blico, entidades privadas y personas 
que soliciten sus consejos; e intervenir 
públicamente con su critica cuando se 
formulen Leyes y Re¡lamentos que se 
relacionen con las actividades agrope· ' 
cuarJas del pals. 
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Art. 3.-La Asociación ejercerá sus fun· 
ciones y logrará sus fines, por medio de los 
siguientes organismos: Asamalea General, 
Junta Directiva, junta Consultiva y Tribunal 
de Honor. 

Capftulo 11 
De la Asociación 

Ari. 4.-Podrán Integrar la Asociación: 

a ) -Todos los Nicaragüenses egresados de 
Instituciones y Escuelas Agropecuarias, 
nacionales o extranjeras que te11gan U· 
tulos de profesionales agropecuarios o 
de carreras conexas, debidamente lega· 
!Izados y que habiendo presentado su 
solicitud por escrito sean admitidos por 
la junta Dhec~iva de la Asociación; 

b )-Aquellos profesionales agropecuarios 
extranjeros residente:; en Nicaragua, que 
procedan de paises en los que exista 
reciprocidad de facilidades de trabajo 
para con los profesionales ntcaragüen 
ses, quedando su admisión a juicio de 
la junta Directiva; • 

c )-Los pasantes de tgronºom(a y ciencias 
conexas de nivel profesional a condl· 
ción de que tal pJsantfa no exceda de 
un periodo de más de dos anos a par· 
tir de la fecha de conclusión de los estu· 
dios profesionales ordinarios. 

Arl. 5,-EI número de asociados será 111· 
mitado y se clasificará asl: 

a }-Sacios fundadores; 
b )-Socios activos, que pueden ser funda· 

dores o no; 
c }-Socios honorarios. 

Art. 6 . .-.Serán socios fundadores los que 
hayan asistido a la primera sesión de la 
Asamblea General y firmado el Acta Consli· 
tutiva y contribuido económicamente en la 
forma que seftalen los Estatutos. 

Art. 7.-Soclos Activos los que posterior 
mente manifiel>ten por escrito su deseo de 
ingresar a la' Asociación y llenar los requisi· 
tos del artfculo 5o. Su admisión deberá ra· 
tificarse en Asamblea General. 

Art. 8.-Serán socios honorarios aquellos 
1 quienes la junta Directiva con la ratificación 
de la Asamblea General, los otorgue tal ca· 
lldad en atención a sus relevantes virtudes, 
o a sus personales esfuerzos por coadyudar 
valiosa y eficazmente a la realización de los 
fine! que persigue la Asociación. 

Capftulo 111 
De los Derechos y Deberes de los Asociados 

Art. 9.-Todos los miembros activo! de 
la Asociación están obligados a: 
a )-Concurrir a las Asambleas Generales; 
b )-Desempeftar 101 carios y funciones que 

se les encomienden, salvo fuerza ma· 
yor, a juicio de la junta Directiva; 

e )-Pagar las cuotas y contribuciones que 
acuerde la Asamblea Oeneral. En los 
casos de imposibilidad económica, pre· 
vio dictámen de la junta Directiva se 
dispensará al socio de la obligacion de 
pagar mientras duren los motivos que 
lo imposibilitan, quedando obligado a 
enterar en forma gradual las cuotas re· 
zagadas al terminar la dispensa; 

d )-Comportarse de acuerdo con la élica 
profeslon~I; 

e) - Cumplir y hacer cumplir fielmente los 
Estatutos de la Asociación. 

Art. 10.-Todos los socios tienen los si· 
guientes derechos: 

a )-Hacer mención de su calidad dt socio 
en el ejercicio de su profesión; 

b )-Participar en las actividades ordinarias 
de la Asociación; 

c )-Ser deftndido por la Asociación en ca· 
so de acusación o Imputación; 

d )-Asistir a la Asamblea General con voi 
y voto; 

e )-Ser electo para cualquiera de los cargos 
de la )unta Directiva, de la junta Con· 
sultlva y Tribunal de Honor; .~ 

f )-Pedir informes de las actividades a la 
junta Directiva y Tribunal de Honor, 
según Jo eostlpulen los artlculos corres· 
pondientes a los deberes de cada uno 
de estos organismos; 

g )-Proponer temas a la junta Directiva pa· 
ra las Agendas de las Asambleas Gene· 
rales Ordinarias. 

Art. 11.-Todo socio que realice actos 
que desprestigien o deshonren la profesión 
puede ser expulsado de la Asociación de 
acuerdo con los procedimientos establecidos 
en estos Estatutos. 

Capitulo IV 

De las Asambleas 
Art. t 2.-La Asamblea General estará for· 

mada por los miembros de la Asociación y 
será la autoridad suprema de la misma. Ha· 
brá Asamb~as Generales Ordinarias y Ex· 
lraordinarlas. 

Arl. 13.-Deberá celebrarse Asamblea Oe· 
neral Ordinari11 cada seis meses, en el último 
fin de semana del mes de Abril y último fin 
de semana del mes de Octubre, salvo fuerza 
mayor a juicio de la junta Directiva. Se con· 
vocará a esta Asamblea con un mes de anti· 
cipaclón y la Agenda o Temario deberá en· 
viarse con quince dlas de anticipación a la 
fecha de la reunión. Las discusiones debe· 
rán regirse por el Temario previamente el&· 
borado. • ., 
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Art. 14.-Las Asambleas Extraordinarias Art. 22.-Es terminantemente prohibido 
serán convocadas cuando la Junta Direcli\'a tratar en las Asambleas de la Asociación 
lo acuerde, o a solicitud suscrita por un ter acerca de temas polfticos y religiosos. El 
cio de los asociados. En todo caso de rea· socio o socios que infrinja en esta prohibl· 
lización de Asamblea Extraordinaria, deberd clón se han( acreedor a la sanción que fijan 
insertarse junto con la convocatoria, el Te· estos estatutos o el acuerdo que se dicte 
mario a tratarse. con fines generales o con lo que al respecto 

Art. 15.-Los socios deberán asistir per acuerde la junta Directiva con base en el 
sonalmente a las Asambleas y solo tendrán dictamen que emita el tribunal de honor. 
derecho a un voto. Para tener derecho al Capitulo V 
voto los socios deberán estar al dfa en sus Dt la junta Diruliva 
cuotas. Arl 23.-La junta Directiva es el órgano 

Art. 16.-Las Asambleas Generales Ordi· ejecutivo de ta Asociación y se compone de 
narias serán válidas con el número de socios nueve miembros a saber; Presidente, Vice· 
que asistan, siempre y cuando se hayan gi Presidente, Secretarlo, Vice-Secretarlo, Te· 
rado las convocatorias en la forma que lndl sorero, Vice-Tesorero, fiscal y dos Vocales. 

ca el articulo 13. Art. 24.-La junta Directiva será electa 
Arl. 17.-La junta Directiva está obligada por la Asamblea General que se realice en 

a convocar a Asamblea Extraordinaria para el último domin¡o de Abril de cada ano. 
tratar los siguientes asuntos: Art. 25.-Para ser electo miembro de la 
a )-Solicitud para formar parte de Federa· junta Directiva, se requiere ser miembro de 

ción, Confederación o fusionarse con la Asociación y estar al dla en sus cu.,tas. 
otras asociaciones; Art. 26.-La elección de los miembros de 

b )-Cuando la junta Directiva por cualquier la Directiva se hará en la forma siguiente: 
razón se viera reducida a menos de cin· 
co miembros. a )-Por cargos en el orden senalado en el 

Art. 23¡ 
Art. 18.-Para que se verifique una Asam· ~ 

blea Extraordinarl1, Jeberá concurrir el cln· b )-Por voto público o secreto según lo 
caenta por ciento de los socios mas uno, dispongan la mayorfa de la Asamblea. 
pero si esta no se lleva a efecto después de Art. 27 .-Para ser electo miembro de la 
la primera convocatoria, la Asamblea será junta Directiva o cua !quier otra función 
válida con el número de socios que asistan o encargo en que se requiera esta fórmula, 
a la segunda citación. Las decisiones en es necesario obtener la mayorfa de los votos 
este caso se aprobarán por simple mayorfa. presentes. En caso de empate el presiden· 

Art. 19.-Para acordar sobre formar parte te de la Asociación ° de quien haga sus ve· 
de una f edc::ración o Confederaciód las de ces, puesto de pies requerirá de repetir la 
cisiones deberán tomarse por las dos terce· votación, advirtiendo que si no se obtiene 

· t t mayor(a de !fotos en favor de los postulados, 
ras partes de los asociados asis en es. él decidirá el resultado de la votación en cu· 

Art. 20.-Son atribuciones de la Asamblea yo caso se declarará triunfante el, escogido 
General: por quien presida la sesión. · • · . 

a )-Dictar los reglamentos internos necesa· Art. 28.-Queda terminantemente prohl-
"' rios para que: la Asociación llene debi bido el voto en favor de quien to dá y cuan-

damente sus diversos objetivos; do la votación favorece a quien preside la 
b )-Aprobar los gastos en que hayan incu· sesión, éste debe resignar et puesto para 

rrido la junta Directiva en el ejercicio mientras se dilucida el evento . ..-De la mis· 
de sus (unciones; · ma manera procéderá el encargado de in· 

. c )-Examinar tos actos de la junta Directi· tervenir en el referido acio. · 
va y conocer de las quejas contra ella, Art. 29.-Para que la Directiva sesione, se 
por Infracciones de los Esta\ptos de la requiere que concurran por lo menos cinco 
Asociación; de sus miembros. Para que haya acuerdo 

d )-Conocer en apelación de las resoluclo· o resolución se necesita la mayorfa de tos 
nes de la junta Directiva; , votos presentes. 

e )-Elegir en su oportunidad o cuando se Arf. 30.-La junta Directiva celebrará se· 
dé el caso, por renuncia u otra causa, slones ordinarias cada quince df as y extraor· 
la junta Directiva, total o parcialmente, dlnarlas cuando el presidente y dos de sus 
en la forma dispuesta por estos Esta· miembros o cinco socios lo soliciten deter· 
tutos. minando la fecha en que deseen ae lleve a 

Art. 21 .-Será nula la reunión de Asam· cabo dicho acto. 
blea General en la cual no se haya corrido Las decisiones de la Junta Directiva serán 
lista del personal 11ociado. apelablea 1nte la Asamblea Oencral, de •· 
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cuerdo con lo establecido en el inciso d), de 
articulo 20. 

Art. 31.-Los miembros de la junta Di· 
rectiva que tuvieren cuatro ausencias con· 
secutivas a las reuniones ordinarias y sin 
causa justificada, de previo automáticamen· 
te pierden su condición de directivos y de· 
berán ser repuestos en la sesión extraordi· 
naria que se convoque con tal objeto. 

Art. 32.-Son facultades de la junta Direc· 
ti va · 

a )-Convocar las asamblus ordinarias o 
extraordinarias, haciendo que la secre­
tarla dirija nota recordatoria a cada uno 
de los socios, haciéndoselo saber ade· 
más, por medio de nota que durante 
los dlas consecutivos se insertará en los 
principales diarios del pais; 

b )-Elegir los temas que serán objeto de 
discusión en la Asamblea; 

e )-Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, 
Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones 
de la Asamblea General y de ella mis: 
ma; . 

d )-Decretar sus reglamentos Internos; 
e )-Amonestar, suspender o expulsar a los 

asociados que dieren lugar para ello, 
previo dictamen del Tribunal ,de Ho 
nor; 

f )-Conferir poderes a cualquiera de sus 
miembros para representar a la Asocia· 
ción en defecto del Presidente; 

ción, ante las autoridades competentes, 
con facultades de mandatario general; 

b )-Presidir las sesiones tanto de la junta 
Directiva, como de las Asambleas Ge­
nerales, disponiendo el orden en que 
se deben tratar los asuntos; 

c )-Dirigir las discusiones con derecho a 
doble voto en caso de empate en las 
votaciones de la Asamblea General y 
junta Directiva; 

d )-Nombrar las comisiones que hayan de 
ser desempenadas por miembros de la 
junta Directiva; 

e )-Legalizar con su firma, en unión del 
Secretario, las actas de sesiones, una 
vez aprobadas por la junta Directiva en 
su próxima sesión; 

f )-Efectuar con el fiscal, cortes trlmestra· 
les de caja, dejando con&tancia de ello 
en el libro del Tesorero; 

g )-Expedir, previa autorizaci~n de la Jun· 
ta Directiva, al afiliado que lo solicite, 
una certificación en la cual consten sus 
honorabilidades y competencia; 

h )-Convocar a sesiones ordinarias y ex· 
!raordinarlas a la junta Directiva, 

Art. 34.-EI Vice-Presidente sustituirá •t 
Presidente en cao;os de impedimento o au· 
sencia y tendrá las mismas atribuciones de 
aquel. "' 

Art. 35.-Son atribuciones del Secretario: 

a )-Redactar las Actas de Saslones; 
g )-Celebrar los contratos que sean necesa-

rios a la Asociación; b )-Llevar bajo la dirección del Presidente, 
la correspondencia de la Asociación; 

h )- Administrar correcta y adecuadamente 
los fondos y bienes de la Asocleción; . c )-Manejar el archivo Y extender certifica· 

i )-Conocer Y resolver de acuerdo con er dos autorizados por la junta Directiva; 
Capitulo 11, Art. 4o. de estos Estatutos, d )-Hacer las citaciones que el Presidente 
his solicitudes de ingreso a la Asocia· de la junta Directiva disponga; 
ción; . e )-firmar junio con el Presidente de la jun· 

j )-Resolver todas las cuestiones de orden la Directiva la .ltgalización de las actas 
interno que no estén reservadas a la de sesiones; 
Asamblea General; . f )-Elaborar en unión del Presidente de la 

k )-Nominar las comisiones que hayan de junta Directiva, el informe anual de los 
ser desempeftadas por miembros de la trabajos ejecutados por ta junta Directi· 
Asociación; va que será presentado a la Asamblea 

1 )-Aprobar previamente todo gasto mayor. General. 
de ~ 20.oo¡ ' Arl. 30.-Son funciones y obligaciones· 

m)-Desempeftar las funciones que la Ley del Vice-Secretario: 
Y Reglamentos le seftalen; · . !, a )-Ases~rar al Secretario en todas sus fun· 

n )-Constituír apoderados generaUsimos,- ciones; 
generales de administración, especi1Jes 
y judiciales, facultando al pruJdente 
para otorgar la correspondiente escrh 
tura. 

Capitulo VI 

b )-Llevar un libro de socios en orden al. 
fabético y con el número que corres­
ponda a su carnet y a la fecha de lngrc· 
so, lo mismo que su dirección; 

c )-Reemplazar al Secretario en sus faltn 
Dt los Miembros de la /unta Dirtctiva · · temporales o definitivas. 

Arl. 33.-Son atribuciones del Presidente: Art. 37.-Son atribuciones del Tesorero: 

a )-Ser el representante legal de la Asocit· a )-Recaudar l~s contribuciones ordinarias . . 
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y extraordinarias acordadas por la Aso­
ciación; 

b )-Pagar los libramentos que se les presen· 
ten debidamente autorizados por el 
Presidente; 

c )- llevar los libros de contabilidad de la 
Asociación; 

d )-Elaborar y presentar al fin del ano, en 
la Asamblea General el informe del 811· 
lance General de Ingresos y Egresos de 
Ja Tesorería a su cargo; 

e )-Manejar bajo su responsabilidad, los 
fondos de la Asociación. 

Art. 38.-El Vice Tesorero sustituirá al 
Tesorero en caso de Impedimento o ausen· 
cla y tendrá las mismas atrtbuclor.es de aquel. 

Art. 39.-Son atribuciones del fiscal: 

y el primer nuevo ex·presidente de la Aso­
ciación pasará a ser vocal primero con la 
idea de que la junta se vaya organizando y 
quede compuesta de conformidad con el 
Capitulo VII, articulo 43. 

Art. 45.-Son atribuciones de la Junta 
Consultiva y Tribunal de Honor: 

a )-Propugnar por el decoro y buen 11om· 
bre de la Asociación a efecto de que la 
conducta de los asociados no se aparte 
de.las normas que elaborará esta junta 
Consultiva y presentará a la Asamblea 
General para su aprobación; 

b )-Conocer, previa queja, de los casos de 
violación de dichas normas por los aso· 

_ ciado:; • _ 

e )-Conocer y dictaminar de las quejas o 
acusaciones que se formulen conh a los 

a )-Ser el ojo vigilante de la Asociación y asociados; 
exigir el estricto cumplimiento de los fl. d )-Dictaminar respecto a la expulsión o 
nes que ella persigue lo mi~mo que el - sanción de un socio encontrado culpa· 
de los Estatutos, Reglamento!', Acuer- ble de falta; 
dos y disposiciones; --

b) -Efectuar con el Presidente los cortes tri· e )-Estudiar y dictaminar acerca de la con· 
veniencia de la defensa de los asociados 

mestrales de caja, dejando constancia que fueran acusados ante los tribunales, 
de ello en el libro de Tesorerfa; 0 respecto de aquel 0 aquellos a quie· 

c )-En general hacer todo lo que a su juicio nes se hagan imputaciones que afecten 
se pueda traducir en beneficio de la su decoro y su buena reputación. Esta 
buena marcha de la Asociación. defensa deberá seguirse a petición del 

Art. 40.-Los Vocales tendrán las siguien- interesado, o de oficio, según el caso; 
tes. atribuciones: f )-Nombrar comisiones que la auxilien en 
a )-Asumir las funciones, en caso de impe- el cumplimiento de sus funciones; 

dimen to o falta accidental del Presiden· g )-Este organismo se reunirá ordinariamen· 
te, Vice Presidente, Secretario, Vice- te de acuerdo con el reglamento interior 
Secretario, Tesorero, Vice-Tesorero o que ella misma formule, o cuando sea 
del Fiscal, en el orden que les corres· convocada por la Junta Directiva. 
ponde a su elección; Art. 46.-Para que pueda funcionar la 

· b )-Aceptar todos los cargos y, comisiones junta Consultiva y Tribunal de Honor, se 
que se les confiera. requerirá la presencia de por lo menostres 

Capllulo VII de sus Vocales. Las resoluciones se tomarán 
por la mayorfa de1 los miembros de la misma 

De la junta Consultiva Y Tribunal de Honor junta y para resolver adversamente contra el 
Art. 41.-La Junta Consultiva y Tribunal acusado .o los acusados, en caso de denun· 

de Honor será el Organismo encargado de da, queja o acusaciones graves, se requeri· 
asesorar a la Ju·nta Directiva de 11 Asociación rá la presencia de la totalidad de sus miem · 
y estudiar y resolver aquellos problemas de bros. . Si alguno de ellos ~stuviere ausente 
orden moral de los asociados. los miembros restantes elegirán al So. 

1 

Art 42.-~ junta Consultiva y Tribunal Art. 47.-Las quejas, denuncias o acusa· 
de Honor quedará integrada por cinco miem· ciones en contra de un asociado deberán 
bros que serán los tres últimos ex presiden· presentarse por escrito firmado por el de· 
tes de la Asociación y dos miembros electos nunciante o acusador y con la documenta­
por la Asamblea General. ción que concierna, o citando ésta especffi· 

Art. 43.-Los componentes de este orga· camente, lo mismo que el lugar en que pue· 
nismo se denominarán Vocales del Primero da comprobarse. 
al Quinto, siendo los tres primeros los tres Art. 48.-La acusación será presentada a 
ex·presidentes en orden de antigüedad, de la junta Directiva, quien la pasará con die· 
los cuales será el tercero el más reciente. támen dentro de los inmediatos tres dfas a la 

Art. 44.-La primera junta Consultiva y junta Consultiva y Tribunal de Honor; este 
Tribunal de Honor será elegida por la Asam· la dará a conocer al siguiente día al denun­
blea General. Uespués de un ano, ef rriiem· ciado o acu')ado, citándolo a que comparez· 
bro más joven de dicha junta ser~ removl"o. ca en la hora del dfa que se le indique con 

~ ... 1 

.•' 

1 
I, 
11 
!' 
f 
I· 

J 
! 

www.enriquebolanos.org


... ~ . '.'S'~. -~. 

(;: ._' 

. -~,_ ..... 

1022 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

'
.· 
-

. 

I 

l 
.. 
' .. .'-~ 

· .. 
. 

las pruebas en que apoya su defensa, des­
pués de recibida la contestación y pruebas 
del denunciado o acusado, el Tribunal re 
solverá si conviene seguir alguna investiga 
ción o recoger o mejorar las pruebas presen· 
tadas, pasado el término que seftale para tal 
fin en el cual no debe exceder de ocho dfas, 
dictará su fallo en el plazo de cinco df as. Si 
no hubiera necesidad de la apertura a prue· 
has debe dictar resolución en el lmprorroga· 
ble plazo de cinco dfas, después de la fecha 
de la concurrencia del procesado. 

Art. 49.-SI la resolución es adversa al 
asociado se le comunicará a efecto que en el 
término de cinco df as manifieste su canfor· 
mldad o inconformidad, en cuya virtud el 
asunto se presentar4 a Ja Asamblea Oeneral. 
Cuando el quejoso o el acusado fuere vocal 
de la junta Consultiva y Tribunal de Honor 
no podrá tomar parte de las deliberaciones 
que lo afectan. Cuando sea miembro de la 
Junta Directiva deberá solicitar permiso para 

·responder como simple asociado. SI el acu­
sado no presenta su defensa al Tribunal de 
Honor, éste dictará resolución con los datos 
que obren en su poder y con las pruebas que 
se rindan dentro del improrrogable plazo de 
cinco dfas. 

Art. 50.-EI fallo de la junta Consultiva y 
Tribunal de Honor será 'apelable ante la 
Asamblea General. 

Art. 51.-Las sanciones que podrán recaer 
sabre los asociados encontrados culpables 
(de faltas) por el Tribunal de Honor, podrán 
consistir en amonestaciones, suspensión tem 
poral de su calidad de socio o expulsión de· 
finitiva. 

Capflulo VIII 

De los Fondos de la Asociación 
Art. 52.-Constltulrán los fondos de la 

Asociación: 

a )-Las cuotas de los Asociados; 
b )-Los bienes de toda clase que ella ad· 

quiera; 
c )-Las donaciones que le~ hagan sus so­

cios o extraftos; 
d )-Las subvenciones que acuerde a su fa. 

· vor, directa o indirectamente el Oobler· 
no de Nicaragua, las Instituciones pú· 
blicas o privadas y los particulares. 

Art.. 53.-Las cuotas o contribuciones son 
de dos clases; 

a )-De ingreso a la Asociación, por valor 
. de cincuenta córdobas (~ 50.00); ---b )-De mantenimiento o mensual que será 

de diez córdobas ce 10.00) o trimestral 
de treinta córdobas (e 30.00). 

.. Art. 54. -Exceptuando a los recien gra­
auados los que sean admitidos coma socios 
después de dos de fundada la asociación, 

deberán pagu cuota de ingreso ti 100.00 Y 
una cuota de mantenimiento mensual por 
término de un aflo, de (J 30.00, pagando a1 
ano siguiente lo estipulado en el inciso b) 
del Art. 53. 

Art. 55.- Las cuotas extraordinarias no 
podrán exceder de 111 suma de cincuenta cór· 
dabas ((J 50.00) y solo podrán i;er decret~ . 
das por la Asa1nblea General. En caso de 
muerte de uno de los asociados, deberá pa· 
garse por cada asociado una ccuota de fra· 
ternidad>, de veinte córdobas (cJ 20 00) con 
destino a los beneficiarios del a~ociado fa· 
llecldo. · 

Art. 56.-Los fondos de la Asociación se· 
rán manejados por el Tesorero de la junta 
Directiva, siendo vigilado~ y supervisados 
por el Presidente y el Fiscal de la mhma. 

Art. 57.-Los fondos de la Asociación de· 
ben manejarse o permanecer depositados 
en un Banco, a nombre 'de la Asociación Y 
para retirarlos, en parte o en su totalidad se 
requieren en el respectivo cheque las firmas 
del Presidente y del Tesorero, quienes para 
el efecto harán reconocer sus firmas ante la 
Institución Bancaria respectiva. 

Capitulo IX 
Dt las_ Prohibiciones Colettivas 

Art. 58. -La Asociación no puede: 
a )-Intervenir en la polftica militante, parti· 

darista o discusiones en asuntos rellgio· 
sos, directa ni indirectamente y por lo 
mismo no podrá hacerse representar en 
Convenciones, o directorios polftlcos. 
en Congresos o Congregaciones Reli· 
glosas, tampoco podrá subvencionar 
partidos polfticos o cultos religiosos, o 
lanzar pficialmente candidatura para 
cargos de elección popular; todo ello 
no Fin menoscabo de los derechos polf­
tlcos y la libertad de conciencia, de cul · 
tos, de reunión o de expresión que co· 
rrespondan a cada uno de los Asociados 
en particular; ' 

b )-Compulsar directa o indirectamente a 
los profesionales a ingresar a la Asocia· 
clón o retirarse de ella, salvo los casos 
de expulsión por causas. plenamente 
comprobadas y previstas en los Esta· 
tu tos; 

c )-Aplicar cualquier fondo o bienes de la 
Asociación a fines diversos de los que 
constituyen el objeto de ella o que, aún 

, para esos fines, impliquen gastos o in· 
versiones que no hayan sido debida· 

· mente autorizados en la forma prevista 
en los Estatutos. 

Cspftulo X 
Disposiciones Oene1a/es 

Art. 59.-Estos Estatutos no podrán ser 
modifkados por la Asamblea General Ordi-

l 
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naria, pero podrán ser reformados por una Minl1terlo de Economla 
Asamblea Oeneral Extraordinaria convoca· ---------------­
da al efecto, cuyas reformas deberán Igual­
mente ser aprobadas por el Ministerio de 
Oobernaclón y Anexos, hasta después de 
dos anos de estar en vigor los presentes Es-

El Poder Ejecutivo dispone Encargar 
al Ministerio de Gobernaci6n lo de Ja 
con8trncci6n del M o elle de Granada 

tatutos. y publicada en •La Oaceta•. Diario A d N 18 v 
Oficial. Con lo cual se terminó la sesión y cuer 

0 0
· · \ 

se cierra esta Acta que firmamos a continua· El Presidente de la República, 
clón.-René Horvilleur, Marcelino Zeas C., Considerando: 
José A. Mora R., Mario Vaughan R., fran· Que la licitación para llevar a efecto I• 
cisco Fonseca Poveda. Ouillermo R. Otero, construccién de un nrnelle en In playas y 
juan Manuel Romno, Eden Dt'rbyshlre, Pe· aguas del Oran Ligo en 11 ciudad de Ora· 
dro P. Oómez Serrano, Relnerlo Rfvera R., naita fué reall::ada por la Municipalidad dti 
Rosendo Dfaz, juan Dona Id Vegit, Alfonso Oranada conforme Decreto Ejecutivo No: fJ7 
Zúnlga, Francisco 011 Portocarrero, Gui11~f·. del 4 de Abril de 1063, y que al cerrarse di· 
mo lzaguirre, Armando Abella, Alvaro Se .cha licitación se ·presentaron dos ofertas, 
quelra Delgado, luis P. Roblcto V.,_Carlos 'una de la Compatlla Nacional Productora de 
A. Solórzano, José A. González T., Edgard Cemento por <J 2.482.000 00 y otra de la 
Acevedo, Gustavo Abdalah, Antonio Prego, firma Solórzano, ArgOello, Caldera, Lacayo 
Diosa! Morales, Daniel Outiérrez, Alvaro Lu· Cfa Ltda. por la suma de <J 2.340.000.00 y 
na Jirón, julio Sequeira F., Luis Alberto Oso que es el caso de estudiar las ofertas y adju­
tlo Oarda, Noel Zúniga, Francisco E. Raml· dicarlas a quien corresponda, suscribir el 
rez, Rosendo Guzmán, juan Rodrfguez B., Convenio respectivo eón la Municipalidad 
Ramiro Bravo M., Pompilio Baca, Pedro de Granada en cumplimiento del Decreto 
V'squez, Roberto Boza, Tommy lópez, NI Legislativo No. 775, asf como suscribir tam· 
co"s Orijalva, Roger Chavarría, francisco bien el Contrato con la firma adjudic1tori11 

"A. Estrada R., Eliseo Carranza A:, Vubrán y determinar todo lo concerniente a la super• 
Zarruk S., Oulllermo lacayo, .\mln Hanón, visión de fa obra,· ' 
Noef Mairena Delgado, Oustavo Narviez, 
Alejandro Centeno, René Bojorge, Luis A. 
Navarro, jorge Brooks, Victorino Peralta, 
Silvio Báez, René Sánchez Me Rea, leonel 
Vaca Adam, Carlos E. López M•. 

•Es copia fiel de su original. con el cual 
ha sido debidamente cotejado. Managua, 
Distrito Nacional, dieciseis de Abril de mil 
novecientos sesenta y tres.-Carlos M. Ma 
rín J., Secr~tario•. • 

Segundo.-Cualquier reforma a los pre­
sentes Estatutos. deberá someterse a la apro 
bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgara que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla· 
mentas. podrá revocar la aprobación dada 
y proceder a su disolu.ción sin que en nin 
gún caso, las decisiones del Ejecutivo a este 
respecto, puedan ser objeto de reclamo o 
indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Ooberna 
ción se reserva el dertcbo y queda por con 
siguiente facultado para la suspensión de los 
f statutos en forma provisional o definiliv11 
cuando a su juicio lo estime conveniente o 
por quejas de por lo menos dos tercios df 
los Asociados debidamente fundamentadas. 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor 
desde la fecha de su publicación en cla Oa 
cela•, Diario Oficial. 

CGmunfquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N., 25 de .\bril de 1963.­
LUIS A SOMOZA D.-El Ministro de la Oo· 
bernación, Ignacio Román f>acheco. 

Por Tanto; 

En uso de las facultades que le confiere el 
mencionado Decreto legislativo No. 775, . 

Acuerda: 

Unico: Encargar al Ministerio de la Oo­
bernación todo lo roncerniente a la construc· 
clón del Muelle en las playas y aguas del 
Oran lago, en la ciudad de Granada, hasta 
la conclusión y recibida de la obra, para lo 
cual el Ministerio de Economfa deberá en· 
viar al Despacho de Oobernación todos los 
documentos creados al efecto. 

El presente Acuerdo rige inmediatamente 
y deberá publicarse tn cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managµa, D. 
N., a los veinte y seis dlas del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y lres.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-Orlando Buitrago M., Secretarlo Privado 
de la Presidencia, Encargado del Ministerio 
de Economia. 

Explotaci6n de pesca Comercial 

Kai Vung Chang, mayor de edad, ·casado. 
industrial y del domicilio de Laguna de Per­
las, solicita a esta Oficina, de conformidad 
con la ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales y la Ley ,Especial sobre 
Explotación de Ja Pesca, una Licencia de 
Explotación de Pesca Comercial, por·un pe· 

f' 
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-~.:: . . < - rfodo de veinte anos, con derecho de explo· rrlón, Abogado y de cate domiclllo, solicita el re-
_-¡ - rar y explotar camarones, comprendiendo gl1tro de 111 Marcu de Fábrica y Comercio, que 

con1i1te en 111 denominaclonc1: 
la zona de pesca, las aguas marftimas co-

! -

1-

rrf'spondientes a Nicafagua en el Océano Homart, Kenmote 
Atlántico. 

Quien tuviere derecho, opóngase término 
legal. . 

Dado en la Dirección General de Rlque· 
zas Naturales, Ministerio de Economfa, l'n 
la ciudad de Managua, D.N.,a los veintiseis 
dlas del mes de Abril de'mil novecientos se 
senta y tres.~Pablo Antonio lópez, Encar 
gado- de la ' Dirección General de Riquezas 
Naturale9. ·· vr~. 

~-- ' .. C O Pi A '• •, ;,; 
. . . '•I: 

cOlrección Otneral de Riquezas Naturales· 
Managua, D. N., veintiseis de Abril de mtl 
novecientos sesenta y tres. Las nueve de la 
manana. - Habiendo el seftor ~ai Yung 
Chang, efectuado el Depósito de Costas, 
segtín constancia pres~ntada; y estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista de 
estar agregados a las diligencias Íos docu· 
mentos que exige la Ley Oenerar·sohre Ex· 
plotación de las Riquezas Niturales y la Ley 
Especial sobre Explotación de la Pesca, ca· 
llfrcase como aceptable la solicitud respecli· 
vs. Publfquese en forma de extracto por 
una sola vez en •La Oacetat, Diario Oficial. 
Notiffquese.-(f) Pablo Antonio López, en­
cargado de la Dirección General de Rique· 
zas Naturales•. 

1 

Mlnl1terlo de Eoonomta 
. 

MARCAS DE FABRICAS . 
N9 3252-B/U N9 588446-$ 1160 

Sears .Kocbuck & Co., de 101 f1tado1 Unido• de 
América, por medio de apod~rado1 Alejandro Ca­
rrión, Abogado y de este domicilio, aollclta el re­
¡latro de las Marc11 de Fibrlca y Comercio, que 
consiste en lu denominación: 

Sears Aproved. 
Master ]Yli:xecl 
v Charmode 

· 10111 y 1in di1tlntivo1 e1pcclalea, marc11 que ee 
emplean conforme con el modelo pre1cntado, para 
djstingulr: Producto• Medlclnale1 y Farmacéutico1, 
Clase 9,-La 1egunda para: Materlalea de Construc 
clón, Clase 15, y La Tercera para: Ve1tuarlo, Cl11c 
42, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Ministerio de Econom!a, Oficina de Paténtes de 

Nicaragua.-Man.gua' D. N. Diecl1cls de Marzo de 
mil novecientos 1eaenta y tru.-juliin Bendlila S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

y 
Silvertone 

101&1 y 1in dl1tintlvos eapcciale1, marcu que 1e 
emplra11conforme con el modelo preaentl1do, para dl1• 
tingulr: Aparato1, Máquln11 y Acce1orio1 Eléctrl­
i:e>1, Clue 24, del Decreto No. to de 7 de Enero de 
1956. 
-. Oyense opo1lcione1. término legal. 
¡ Ministerio de Economía, Oficina de Patentea de 
,,ii~ar~gua.-Managua, D. N, Olt:clwel1 de Marzo de 
)nlU1oveclento1 1e1enta y tre1.-jullin Bendafta S., 
fólhl1lonado de Patentee de Nltaragua. 

3 2 

- ' N9 3253-8/U N9 588446-$ 9.60 
Sear1 Roebuck & Co~, de 101 E1l1do1 Unldo1 de 

América, por medio de apoderado, Alejandro Ca­
rrlón, Abogado y de este domlclllo, eollclta el re­
gl1tro de la Marca de f4brlca y Comercio, qua 
consiste en la denominación: 

TED-W!LLIAMS 
aola y 1in dl1tintivos e1pt!ciale11 marca que te 

emplea conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlnguir: Valija-a; Maleta&, Arne1es1 Monlurae, Carta• 
paclos y Carter11, Clue 3, jurgo1, Juguetea y Ar­
ticulo1 para Deporte&, Clase 2'>, y Vestuarios, CI ue 
42, del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense Opc1lcione1, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomra, Oficina de Patente• de 

Nlcaragua.-Managua¡ D. N. Dieclscil de Marzo de 
mil noveclenlo1 1c1enta y tre1.- jullán Bendaila S., 
Corul1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 3254-8/U N9 588446-· 9.60 
Sear1 Roebuck & Co., de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de apoder•do Alejandro Ca­
rrión, Abogado y de e1te domlcllio, solicita el re· 
gl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio, que 
con1l1te en la denominación: 

ALLSTATE 
tola y 1in di1tintlvo1 e1pcclale1, marca que ae 

emplea conforme coa el modelo presentado, para dl1· 
tinguir: Materiales R11pante1, Abrasivos y Pulldoru 
Para Limpiar y Pulimentar, Cla1e 4, Vebiculo11 

Clase 22, y Aparato1, Máquina1 y Accesorio• Eléc­
trlco1, Cl11e 24, del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lcionea, término legal. 
Mlnl1terlo de Econom!a, Oficina de Patente1 de 

Nlcaragua.-Managua,1>. N. Dieclael1 de Marz:o de 
mil noveciento1 acsenta y tres.- jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 3255-8/U N9 598446-tfo 9.60 
Seara Roebuck & Co, de 101 E1lado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Alejandro Ca­
rrión, Abogado y de este domicilio, 101iclta el re­
gistro de la Marca de Fábrica y Comercio, que 
con1ilte en la denominación: 

l
' 
' 

. 
--: .. __ ·_ .. 

CRAFTSMAN· 
-. N9 3251.,-8/U N9 588446-$ 11.00 apla y sin dl1tintlvo1 e1peclal_es, marca que 1e 
Sean 1-(oebucli: & Co., de ·101 -E1tado1 Unido1 d~ emplea conforme con el modelo prc1cntado, para 

América, por medio de apoderado Alejandro Ca- diltlngulr: Ap1rat01, Máquln11 y Acceaorlo1 Eléc:-
t . 

' 
í_ ,;,, 
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trlco1, Cl11e 24, y fucbilleda, Máquln11 o Apart­
to•, Herramientn y 1u1 Partes, Cl11e 26, del De­
creto No. JO de 7 de l!neto de 1956. 

Oyen1e opo1lclonu, término legal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patento de 

Nlraragua -Managua, D. N. Ulesl1el1 de Marzo de 
mil noveciento1 1uenta y tru.-juli6n Bend1fta S., 
Coml1lonado de Patento de Nicaragua. 

3 2 

Np 3256-8/U N9 S88446·-t 9.60 
Sean Roebuck & Co., de 101 Eltadoa Unido• de 

AmErica, por medio de apoderado, Alejandro Ca­
rrlón, Abogado y de ute domicilio, 1ollclt1 el re­
gl1lro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
con1l1te en la denominación: · 

Harmony House 

lana, cl11e 33.-filtro• y refrigerador111 cl11e 34.­
Mueblee y taplcerra, cl11e 35.-Aparatoi de cale-. 
facción, llumin1elón y ventilación (Excluyendo los 
eléctrlco1) cine 37.-Bandn o correas, m1nguer11, 
cmpaquttadur11 y ll1nt11 no mctállcu, cine 38 -
Ve1tuarlo, cl11e 42.-V tejidos de punto, m1y11 y· 
y tel11, claae 45, tod11 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero ee 1956. 

Oyente opcaiclonu, tErmino lejlal. 
Ministerio de Economfa, Cflclna de Patente• de 

Nicaragua.-M1n1gU1, D. N. Diecl1el1 de Marzo de , 
mil novecientos eeaenta y trea.-Jnllan Bendafta S., 
Comisionado de P1tentu de Nicara¡ua. 

3 2 

N9 3328-8/U N9 588468- IS 9.00 
Oclavlo Ar¡üello Vuela, farmacéutico y de e1te 

domlclllo, 101iclt1 el regl1tro de la Muca de f6brl­
ca y Comercio que con1i1te en 11 denominación. 

Reuma-cuas 
eola y 1in dl1tlntlvo1 upeclalu. marca que " 

emplea conforme con el modelo pre1entado, p1r1 
d11tlngurr: Apar1to1, M6quln11 y Accuorlo1 El~c· 
trlco1, Cl11e 24, Relojes, \..111e 30, y Mueblet y Ta· . 1011 y iin diitintivo1 e1pecl1le1, marca que " 
plcerfa Claae 35, del Decreto No. 10 de 7 de fnero emplea ·conforme con el modelo preaentado, pa,.. 
de 1956. distinguir: Producto• Qurmlco1-Medlcln1lu y f1r-

Oyen1c opo1lclone1, tErmlno legal. macEutlco1 cine 9, y m61 upcci1lmente un produc-
Mtnl1terlo de economfa, Oficina de Patentes de to para el tratamiento del reumatllmo, del Decreto 

Nlc1ragu1.-M1n1gu1, D.N. Dlultel1 de Marzo de No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
mil noveclento1 1uent1 y tres.-Jullán Bend1f11 S., Oyenie opoilclonea, tErmlno legal . 
Coml1lon1do de Patentee de Nicaragua. MI 1 t I d ., r 011 ¡ d p t t d 3 2 n 1 er o e LConom 11 c na e 1 en " e 

Nicar1gua.-M1n1gu1 1 D. N. Velnlidó1 de Marzo . 
de mil noveclento1 1eeent1 y tre1. -Jullán Bendafta 
S., Coml1lon1do de Patentea de Nicaragua. 

Np 3257-B/U Nt> 588446-t 9.60 
Sear1 Roebuck & Co., de loa E1t1doe Unido• de 

América, por medio de apoderado, Alejandro Ca­
rdón Abogado y de este domlclllo, 1ohclta el re­
¡latro de la Marca de fibrlca y Comercio, que 
con1l1te en la denominación: 

COLDSPOT 
1ola y 1in dl1tintlvo1 upecl1lu, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1ent1do, para 
dl1tlagulr: Apar1to1, Máquln11 y Acce1orlo1 tléc­
trlcot, Cl11e 24, y filtco1 y Refriger1dor111 Clue 
34, del Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonu, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentee de 

Nlcar1gua.-Man1gu1, D. N. Diuisel1 de Marzo de 
mil noveclento1 aeaenta y tru.-Jullán Bend1Ra S., 
Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 3258-B/U N~ 588446-t 15.24 
Sun Roebuck & Co., de 101 f1tado1 Unido• de 

AmErlca, por medio de apoderado Alejandro Ca­
rrlón, Abogado y de este domlcllio; 1ollclta el r~­
gi1tro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
con1t1te la denominación: 

SEARS 
10la y 1in di1tlntlvo1 e1peclalu, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Valij11, malet11, arneae1, monturu, car­
t1p1clo1, portafolio• y carter11, cl11e 3.-M1teria­
le1 r11paate1 y abra1ivo1 y Pnlldor11 para limpiar 
y pulimentar, cl11e 4.-Co1métlco1, perfumee, y pre· 
paracione1 para el tocador, clase 7.-Explo1lvo1 1 

armn de fuejlot, proyectlle• y equipo, cine 12-
ferreterrfa, plomerra, cafterra, conexione• para apa· 
rato1 de vapor y Accuorlot de 101 ml111101, cl11e 
l6.-Vebfculo1, clase 22-Aparatoi, máqulnu y 
accuorlo• elEctrlco1, clue 24.-Juegoe, juguetu 
y artfc11lo1 para deportu, cl11e 25. -Cuchlllerfa, 
máquina• y aparato1, hcrramlentu y 1u1 partee, 
cl11e 26.-Artef1ct01 y m6quln11 para lavandcrfa, 
claae 27.-Aparatoi clentfflco1 y medlclnale1, cl11e 
20.-Reloju, clue •30.-Joyerr1 y valllla de metal 
Hao, Clue 31.-Lota, trastos de cerÁmlca y porce: 

3 2 

• 
N9 3482-8/U N9 581421-4 9.24 

Atlu EIEctrica S. A., de la ciuciad de San Jo1é, 
República de Costa Rica, mediante 1poderado, Dr. 
Alejandro Carrión M., Abogado, de eete domlclllo, 
•ollclta reglatro eetai Marc11 de fábrica y Comer­
cio: 

Atlas y Fri-o-Matic 
para: Aparato• de refrigeración, refrigeradoru y 

flltro1, Clue 34, (Filtro• y refrigeradores). · 
Oyenae opo1lc1one1, tErmino legal. 
Mlnitlerio de Economra. Oficina de Patentu de 

Nicaragua, M1nagu1, D.N., diez y 1lete de abril de 
mil noveclento1 eesenta y tru.-l:!rneeto López M., 
Encargado de la Oflci'la de Patentet de Nlcara¡ua. 

3 J 

No 3481-8/U Np 581422-t ~.40 
L. O. Balfoar Company, de Mn11chuaett1, E1ta­

do1 Unido• de América, por medio de apoderado 
Dr. Salvador Ouerrtro Montalván, abog1do y de 
ute domicilio, 1ollcita el regi1tro de la marca de fá· 
brlca y comercio que coo1i1te en la denominación: 

Balfour 
Sol• y 1in di1tlntivo1 upeci1lu, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentido, para 
dl1tlngulr: Joy11 para adorno penooal, excluyendo 
principalmente reloje1, anillos; y 101 1iguiente1 ar­
Uculo1 hechos enteramente, en parte o baR1do1, en 
metales precfo1011 o plateado• como emblemu, pla· 
c11, 1fmbolo1, eecudo1, trofeo1, condecoraclone1, 
nten1lllo1 de cocina, etc., comprendido• en la Cl11e 
31 del Decreto No. 10 de 7 de entro de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1, tErmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economra. Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua, D.N., dos de abril de mil no­
veclento1 1eaenta y tre1.-Jullán Bendai\a S., Coml· 
1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 l 

! ' 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3542-8/U N9 628008- 4 0.80 

N9 3547 -8/U N9 628009-4 6.00 
Nueve ante.neridi1n11 veintiocho de Mayo p•6xl• 

mo, 1ub11tarbe finca rúsfica 1itu1da en la Comarca 
de El Cop•lar, jurisdicción de Maligub, del Depar· 
lamento de MRtagalpa, compunta dr ch!n manunn 
de 1uptrflcie, limitada aaf: oriente, Eugenio Cerd1; 
poniente, Ouillermo Henrfq11e1; nortt, Oulllermo 
Henrlquei; y sur, Fr1nci1co Mhdez. 

E.jecut1: Toribio 0111'" CanUllano a M1rco1 Ra-· 
y~ . 

Av11úo: Do1clentn1 C6rdobu. 

Cuatro t1rde dleciwel1 mayo próximo entr1nte, 
ute De1p1eho 1ubá1t11e finca rú1tiu, Comarc1 
•M11igue•, jurl1dlcclón C1mo1ua, Deput1mento 
Boaco, truclent11 mannnu e1blda, al oilente, fin­
eaa jos~ de la Luz Sánchez, M1rtfn, Sebutlán, E.te· 
han y Tomá1 Murlllo, parte cerro • ~11tgue•; occi­
dente, Jorge Smlth; norte, cerrn • M11tgue•, Irene 
Bor¡e, Nlculo Dfu; y sur, Carlo1 Brenes. 

Ejecuta: Marfa Lul11 Navarrete de SalinH contra 

_ Secretuf1 juz¡¡:ado local •. Boaco, lreinta de Abrll 
de mil nonclento1 1e1tntltru. -F. Rt'QH'!! M., Srlo. 

3 2 

Yelba Bermddez de E1trad1. 
Bue 1ub&1t1: Diez Mil Seteclentoe Córdob11. 
Oyenae po1turu legalu. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil Oi1trllo. Ma­

nagua veintl1el1 mayo de mil nOYfclentoa 1uenta y 
tret.-Salvador Martfnu Rodrlguu, Juez 2o. del 
Dlttrlto pua lo Clvil.-A. SalinH, Secrftarlo. 

3 2 

N9 3544-BiU N9 628008-t 5.55 
Nueve antrmer'dlanu veintinueve de M1yo próxl 

mo, 1Ubaetuá!e flnu rú•llca 1itu1da en la Comarca 
de Cafto Blanco, de esta jurtadtcción, compue~t11 dt 
ciento veinte m1nun11 de tupertlcie, limitada 11!: 
orientf', Nery Dávlla; poniente, Pedro Cruz; norte, 
Miguel Angel Martfnez; v 111r, M1rg1rlto Cerda 

fjecub: Nstlvldad fernández a Jo1é Bravo Téllez. 
Avalúo: Do1ctcnto1 Córdobu. 
Secretaría Juzgado Local. Boaco, treinta de Abril 

de mil novtciento1 we1entltru.-f. Roque M .. Srio. 
3 2 

N9 3545- 8/U N9 628008-4 6.95 
Nueve antemeridlan11 veintiatete de Mayo próxi­

mo, 1ub1111ráee finca rÚ9tiCI situad1 en la Comarca 
de Sale, del Departamento de Matr¡¡:1lp1, compue1-
t1 de cincuenta manunu de superficie, limitada 
aaf: orlentt, julio José lncer v José Pérei; poniente, 
jullo Jo1é lncer; norte, JOJé Félix Cerda; y sur, Julio 
José lncer 

Ejecuta: Ramón Amador a Su11na Miranda v. de 
Mejla. 

Avalúo: Oo1ciento1 Córdcbu. 
Secretarf1 Juzgado Local. Bo1co, treint• de Abril 

de mil novecirnto1 suentltre1. Tutado-M1y-No 
Valen.-f. Roque M., Srio. 3 2 

N9 3546-8/U N9 628009-4 7.58 
Nueve antemerldian11 del veintiuno de Mayo 

próximo, aubutarbe finca 1ú1tlca 11tuada en la Co­
marca de llqula, juri1dlcclón de Matlguát, Depto. 
de Matagalpa, compueah de mu o menoa ciento 
cincuenta manzanu de superficie, limitada 111: o­
riente, B1ltnar de Hernández; poniente, Marf1 Cun 
dano; norte, Miguel López; y 1ur, Eu1t1quio Martf­
ne'l. 

Ejecuta: José Dolorea Son a Benito Cutillo. 
Avalúo: Do1clento1 Córdobaa. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, treinta de 

Abril de mll novecientoa 1eaentitret.-F. Roque M., 
Srlo. 3 2 

N9 3547-8/U N9 628009-· 6.95 ,. 
Nueve antemerldianae veintidóa de Mayo próxi­

mo, 1ub11tar11e finca rú1tiC1 11tuada en la Comarca 
de El 01Jayabo, jurisdicción de La Libertad, Oepto. 
de Cbont1le1, compu'8ta de m11 o menos doscientu 
cincuenta manzan11 de 1uperllcie, limitada a1f: o­
riente, Juan Ramós; poniente, Alrj1ndro M11f1¡ nor­
te, Juan Eateban Méndez¡ y 1ur, Pedro Téllez. 

Ejecuta: Jenaro Toledo 1 l uclla Torrez. 
Avalúo: Doecientoa Córdob11. 
Secretarfa juzgado Local. Boaco, treinta de Abril 

de mll noveciento1 wetentltrea. Corregldoa-Torrez 
-treinta-Valen.- f. Roque M., Srio, 

' 3 2 

'. ") . ' 

N9 3548-8/U Np 028000-4 6.85 . 
Nueve 1n'rmt?td!an11 vrlntldnco de M11yo próxl· 

mo, 1ub11tar11e finca rústica 1'tuada t'n la Comarca 
de San jerónimo. j1ul1dicclón de Teustepe, de eate 
Departamento, compue1t11 de do1ctent11 m1nuna4I 
de 1uperflcle, limita"• uf: oriente, Juan C11nero• 1 
Pedro Mom1r¡ poniente, Reduclndo Om1zález; nor­
te, Slxto Stqueira; y sur, camino de San Jerónimo a 
San Rafael. • 

Ejecuh: Alejo Jarquln Jarquln a Sixlo Juqu!n. 
Avalúo: Do1ciento1 Córdobu. 
Srcrttada ju"Zgado Local. Bo•co, treinta de Abttl 

de mil novecien1011eaentltret.-f. R<'que M., Srto. 
3 2 

N9 -B/U N9 628014-4 10.40 
Nueve de la m•ftana del dfa trece de mayo co­

rriente, loc~I ute Juzgado, 1u'l11tara•e finca rúdica 
1ttuada en la comarca de Cu1jachlllo1 Alto• e11 esta 
jurildlcclón, con un• área de aetenla y ocho man11· 
nu, 1ituada dentro de lot 1i¡¡;ulentcs linderos: orlen· 
te y nortr, terreno• de Amsnda Outlérrez de Ntv11; 
sur, predio de Je•Út Largu:~pada Chávez; y occlden· 
te, terrenos de Celi1 Morales. 

Bue: Nueve mil novecten101 veinte córbob11. 
f:jecución: Jo1é .11 ntonio Aráuz Outiérrez contra 

leonldu Quinlero Monterrey Humberto Outlérrez 
Rivera. 

IJado Juzgado Primero Uvil Oi1trito. Man1¡11a, 
dos de mayo de mtl noveciento1 1e1enta y trea. -C. 
Callej11 Moreira, juez Primero Civil del Di1trito.­
C. Reye1, Srio. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3183-8/U N9 581964-· 6.40 
Sara Ro:hfguez de Abarca, aolicita Ululo 1uple~ 

torio, finca urb1n1, 11ta Potosf, eate Departamento, 
mide de norte a 1ur, cuarenttnueve var11; y de eate 
a ceste, veinte vara1, contiene casa, llnd1: norte, 
Ollberto Saavedr1; 1ur, calle; oriente, Abelardo 
Ulloa; poniente, calle. 

Oponer1e legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Riv11, veintilret de Fe­

brero de mil noveclento1 tetentttres.-José Antonio 
Luna, Srio. 3 3 

N9 3184-8/U N9 551625-$ 8.80 
José de Jnú• Outlérrer, 101ictt1 título supletofln, 

de laa 1iguientea proptedade.: a) predio rúatlco 
veinticinco m1nzan11 exten1tón, Undante: oriente, 
camino de uso público de San Lucas, y propied1d 
de Baltazar Torrez y otro1; occid<nte, solar de Oe­
rardo Outiérrez y c11a de Joeé An¡el Outlérrez; 
11orte, propiedad de Juan B. Pineda y otro1; 1ur, tra· 
bajo• José Angel Outl~rrez; b) lote terreno man· 
zana y media extenaión, lindante: oriente, aolu 
Oerardo Outlérrez; occidente, propiedad Cleofe 
Outiérrez; norte, propiedad Vicente Outlérrez; aur, 
propiedad Mauro Outiérrez, con caaa de habita­
ción. 

lntere11do1 op6n¡an1f' 

. \ 
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Dado Juzgado Civil del Dl1trlto por Mini1terlo de 
11 ley. Somoto, quince Muzo mil novecientos 1e­
aenta y trea -M. Dlu H.-Efralm E1plnoza P., 
Sri~ . 

Es conforme.- E fr1lm E1plnou P., Secretarlo. 
3 3 

N9 3150-B/U N9 588430- 4 6.00 
At1gela Ramlrez, 1ollclta trtulo 1upletorio, 1olar 

urb1no alta •La Puebla•, uta cluitad¡ veinte varu 
frente, por cuarenttclnco fondo, linda: oriente, 
Con1tantlno Sacan; poniente, Jo'E Roj11; norte, 
Conrado Abarca; 1ur, calle pdbllca. 
t--- Oponene legalmente. 

Juzgado Civil Distrito. Rlv11, trece de Marzo de 
mtl noveclenlo1 1uentltre1.-jo1E Antonio Luna, 
Srlo. 3 3 

N9 3134-B/U N9 504501-·· 12.36 
Pascual P~rrz mayor de edad, cando, ttgrlcultor 

y de eate domicilio, 101fclta ante mi 1utorld1d Ululo 
1upletorlo de dos parcelas de terreno que ee deta­
llan 11(: un lote de ocho manzan11 ejldal •obre 111 
mejor11, cantlene tacate jaragua y aulneo11, cercado 
alambre púa dos hilo• reato con pilluela y cerco• de 
los collnd1mtea, limita: oriente, camino en medio 
prédio Reml¡lo Montalván; occidente, Salvador 
Moneada; norte, Ambro1lo Ouevara y 11 que fue de 
Antonio Din hoy de Clamencla Oarcfa¡ sur, predio 
que fue de Benito l.'rtez hoy de Honclo Pereyra¡ 
otro de doce manzan11 en 1ltlo jamayll e1ta jurl1 • 
dicción, cercado con 1lambre púa, trea y cuatro bl-
101 tres l1do1 ion de 1u propiedad, uno de Salvador 
Moneada contiene potrero de zacate jara¡zua, limita: 
norte, predio Benicla R1mo1 y Erculan1 Oarcfa; 1ur, 
Salvador Moneada; oriente, Jullán Ouevara y Benig· 
no Villarelna; occidente, Abrabam Oarcfa. 

La valora en dosclento1 córdob11. 
Se avl11 al público qui! el que tenga algún dere­

cho, opóngase t~rmlno de ley. 
Dado Juzgado Local Ciudad Condega ocho de 

marzo de mil noveclento1 1uenta y tre1.-J. Dello 
Bravo.-Bernarda de Rivas, Sria. 3 3 

Np 3162-8/U N9 586994-· 7.32 
Diego Muftoz, 1ollcita Ululo supletorio, terreno 

rúatlco de trn ccarto1 de mannna poco mu o me­
no• de 1uperficie, trmltea: oriente, Bunto Pavón¡ 
poniente, ante1 Lázaro Sánchez, hoy Eulalia Sán­
chez¡ norte, Diego Muftoz; sur, carretera de por me· 
dio, C11ta Latino Nicaragna. 

Húbola de Adán Sánchez Ruiz. 
Valorada do1<:ieato1 c6rdob11. 
Quien pret.enda derecho preséntese término de 

ley. 
Tuvo intervención Sindico Municipal. 
Juzgado Local Villa Calarina, cuatro tarde, cinco 

de marzo de mil novecienlo! 1esenta y trea.-Oer­
mán Solórzano M.-Alberto Carballo, Srlo. 

3 3 

NQ 3178-H/U NQ 542511-· 7.75 
· M1rlana Cano Jim~nez, 1ollclta titulo 1upletorio 
propiedad urbana este pueblo, 1ituada dentro 11-
guieatea lindero• y medidas: oriente, Oerardo Ló­
pez, calle en medio, veinte var11; poniente, Adrián 
Outlérrez, veintiocho var11; norte, Amella Nlcoya, 
trelntiocbo var11; 1ur, heredero• de Oenoveva Oa­
llego11 trelntidó1 var11. 

Estlmala cien córdobu. 
Adquirióla compra a Ro11ura Nlcoya de Amador. 
Intervino Síndico Municipal! 
Opóuganae le¡almente. 

N9 3179-8/U N9 542869- • 6.60 
Juan Alberto Oonzález. 1olicl'a lftulo 1uplelorlo 

finca rd1tlca cf!I Arenah, esta jurl1dlccióa, media 
manzana de cabida, limitado: oriente, Ruperto Oar­
cfa, Cllllejón¡ poniente y 1ur, FEllx Calero¡ nort", 
Feliclano y Relnaldo Ca!ero. 

Húbola María Calero. 
Intervención Síndico Municipal y Repreeentante 

fl1co. 
Oyese opo1lción. 
juzgado Local Clvll. Mualtpe, ael1 febrero mil 

novecientos ae1enta y tru. Gamllo Arévalo 0.­
Carlot B. Rulz O., Srio. 

l 2 

NQ 3181-8/U N9 561549- C 7.28 
Celntlna TEllez Vado, m1yor edad, cnada, ofl­

clo1 dom~1ticor, vecina Santa Terna, pide tftulo 1u."' 
pletorlo, lote rústico diez manzanH cabida, Comar­
ca f!I C1llhuate, limitado: norte, Seraplo Corlé•, 
do1cient11 cincuenta varaa longilucl; oriente, que­
brada lnterpueela, Valentln Corté , sel1cl.-ntu diez 
vara1; poniente, camino público, Francisco Cortés, 
y heredero• francisco Sánc:hez, aei1tlenta1 diez va­
ru; sur, heredero• Serapio CorléJ, con aetenla y 
cinco varaa. · 

Quien pretenda derecho, opóngue término leg1l. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Jinotepe, Marzo dtecl1el• 

df' mil novecleato~·1eeentltru.-Francl•c<' Campo• 
Tercero, juez de Dlstrito.-Leónld11 Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 3182 -B/U N9·581965 .:_ et: b.24 
T1burcio Torrentes, 1ollclta Ululo .aupletorio, fin· 

ca urbana, 1ita en el lugar •Candelaria•, en Popo- - · 
yuapa, mta jurisdicción, cien varas de largo por 8'­
aenta de ancho, linda: oriente, calle¡ poniente, f!ml­
llo Mendoza; norte, Emillo Mendon; 1ur, Santa 
Oertrudls. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Riv11, catorce de Febre· 

ro de mil noveciento11eeentltru.-jo1é Antonio Lu· 
na, Srio. 

3 2 

NQ 3179-8/U NQ 479052-cf 6.80 
Francisca f!1coto Oarcfa, solicita Ululo supletorio 

can y 1olar ublc:ado1 Valle S1nta Cruz esta juri1dic· 
clón, midiendo el 1olar veinticinco var&1 frente, 
quince de fondo, lindante: oriente v 1ur, Pro Pine­
da¡ norte, Sabu Morán¡ 1ur y occidente, Julia Mll­
rán. 

Eltfmalo1 Mil Córdobas 
Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Local fatell, nueve de Octubre de mil 

novecientos 1e1enta y do•.- Tobfu f!. Moralea.-C. 
Moneada O, Srlo. 

E1 conforme:-Calixto Outlérrez, Srio. 
3 2 

N9 l208-B/U N9 522188-· 6,72 
Marra A1unclón Ouevara, 1ollclta Tftulo Suple­

torio, de un predio rú1tlco 1ituado en eata población, 
no nacional, ni ejidal, 1iguiente1 linderos: Norte, 
con propiedad de Hilarlo Molina; Sur, con calle pú · 
bllca; Oriente, con propiedad de Hilario Malina; 
Poniente, con propiedad de Cruz ()arda. 

Oponerte término legal. 
Secretar[a Juzgado Local.-Bueno1 Airet, veinte 

y 1el1 de Febrero de mil noveciento1 teaenta y tres. 
Hector Cajlna C., Srio. 

3 2 

N9 3209-8/U N9 551615-lf 660 
Hlpólit1 Sfocbez de López, domiciliado Telpane• 

ca, pide Ululo 1upletorio predio• rú1tlco1 ubicado1 
jurl1dicclón, 111: Primero: finca San laidro, lindan· 
te: Oriente, Pablo Blandón; Occidente, Valentrn 
MarUnez; Norte, Manuel Fernández; Sur, fau1Uno 

Dado Juzgado Local Civil. San Juan de Oriente 
1el1 de Marzo de mil noveclenlo1 1eseala y trea.­
Hlldebrando Cano P.-Baltazar Arhalo A., Srto. 

3 2 Carden11.-Segunda: Oriente, .Ou1t1vo Rodaa¡ Oc-
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cldente y Norte, Pre1ent1clón 8ellorin¡ Sur, Clotllde 
López, Ou1t1Vo Rodaa. . 

H11ran opoalclón. 

juz¡ado Civil Dlatrlto.-León, cuatro Julio mll 
no~ectentoa 1eaentidó1.-J. R. Saborlo E., Srlo. 

3 2 
Dado Juzg1do Dialrito, Somoto, quince Muz.o mil 

noveclentoa 1e1entitrél.-M. oru H.-efr1fo Eapl­
noza., Srlo 

32 

N9 3210-8/U N9 399032- t 7.44 
La Sdlora Nubla Marfn de Pal1clo1, 1ollclta tftulo 

auplttorlo solar urb1mo, 1ltuado e.te pueblo¡ mide 
nueve varH Oriente, 1lete varaa v media¡ Poniente, 
cincuenta y cuatro var11 y medi11; al Norte, y al 
Sur -Linda Oriente, predio C1tlo1 Mayorga, calle 
de por medio; Poniente, te1tamentarfa Ju19urn Var· 
gaa, Norte, Salomón ju4rez Roca; y Sur, Julia Ro­
drf¡uez y hermanoe, no tiene nombre ni número 111 
¡ravamen, eatfrnalo. cien córdob11. 

Opón¡1n1e. 
Secrttufa Juzgado Local Civil -Moyoiralp1 once 

Enero mil noveclentoa 1eaentltré1 -Vicente Cid. L. 
Ea conforme. 

3 2 

N9 3211-8/U N9 560325-t 6.48 
Manuel Artlea Cort11, Jalapa, pide Utnlo aupleto· 

rlo rú1tlca uble1d1 Tnplche, 1q11ella jurl1dicclón, 
doce manzan11 extensión, cult11'ada café, cere11 
alambrea, llmitadada: Norte, Coronel llzandro Del­
¡adillo¡ Sur, Polo Cortaz; Poniente, Torlblo Molln1; 
Occidente, Oregorlo Llzardo. 

Vite Do1 Mil Córdobu. 
Opoalclonea término lrgal. 
Dado Juzgado Dl1trito.~Ocotal, tru Noviembre 

mil noveclentoa 1eaenta y do1.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga., Srio. 

t;onforme: Reyn1ldo Zú11iga., Srio. 
3 2 

N9 3212-8/U N9 560326 - cJ 7.56 
A1unción Altamirano viuda de Pineda, Ocot1l, 

pide Ululo 1upletorio c11a y 1olar e•ta ciudad, Ba­
rrio Coyolar, 1olar mide: Cuarenta varas de Norte 
a Sur y treinta y tre. var11 de Oriente a Occidente, 
llmltado1: Norte, c11a y talar Cármen viuda de 
Mantilla; Sur, calle en medio, fudomllia Roaalea; 
Oriente, c1lle enmedio, Porfirio Outiérrez Lozano; 
Occidente, Fernando López Lozano. 

Valóralo11 Cinco Mil Córdob11. 
Opo1lclonea, término le¡al. 
Dado Juz¡ado Oiatrito.-Ocotal, viinticlnco fe· 

brcro mil novecientoe ae1enta y trea.-T. R. Maldo-
uado.-Rey Zú!liga., Srio. , 

Confonne: Reynaldo Zúnlg1., Srlo. 
3 2 . ' 

N9 3232-8/U N9 588434-t 5.52 
franclaco Ortega E1plno11, aohclta tltulo 1upleto 

rlo finca rúallca 1ituada en la Sebadllla, cato& liude 
roa: Oriente, Cuimlro Ortega; Poniente, Ingenio 
Amalla; Norte, Simón López y Sur, Edmundo Ro1-
trán. 

Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Or1nada veinte Marzo 
de mll noveclentoe 1eaenta y tre1.-0nce rn1ilan1. 
-Edmuodo M1tu1 M., Srlo. 

3 2 

N9 3488-8/U N9 584125-t 7.40 
Leonclo Rayo Sal11, 10Hclt1 tflulo aupletorlo, lote 

terreno propio veintidóa manzau11, 1l1io San Nlco­
lb, jurhdlcclón San Nicolás, ute Departamento, di· 
vldldo en dos hucrt11; una de acle m1n11naa, lindan· 
le: Oriente, Leonza Outiérru; Poniente. monte In­
culto; Norte, camino real a Santa Ro11; Snr, Secun­
dlno Centeno; y otra de dleciacl1 m1nzan11, lindan· 
te: Oriente, lom11 de de L1 Pledrahita; Poniente, 
Valeotrn Caatillo; Norte, Dle¡o y Trlnldid Torrei; 
Sur, camino real a Santa Ro11. 

lntere11do1 opóng1n1e. 

N9 3504-8/U N9 ~1432-~ 6.40 
Leonardo Barrera Collado, aolicita tftulo supleto· 

rlo predio urbano, alto eate pueblo, que mide treln • 
ta varu de frente por 1e1enta de fondci, lindando: 
Norte, Oregorio Padilla; Sur, predio que fué de Ma· 
rfa Oaray¡ l-rlente, Am11ia Sequeira¡ Poniente, ca­
lle enmedlo, Laura Selva. 

lntere11:io1 opón¡an1e término legal. 
Juzgado Local Civil - Tl1m1 1 cinco de Abril de 

mil noveclento1 1eaer lttré1.-Alej•ndro Pefta Per­
nández, Secrctulo. 

-· 3 2 

N9 3231-8/U Np 588437-t 5.16 
Culmlro Orttga, 101lctla tflulo 1upletorlo, flnu 

nhtlca 1it1t1da rn la S~b1dllla, e1to1 lludero1: Orlen· 
te, \ilcrnte Cutll!o; Poniente, Fr111C:l1co Ortega; 
Norte, Simón lópez; Sur, Edmundo Ro1tr6n. 

Juzgado Civil D11trlto.-Oran1da veinte de Muz.o 
mll novecieuto11uenta y trea.-Dlei: m1n~n1.-Ed-
mundo Matu1 M., ~'!º· 3 2 

J 

N9 3237-8/U N9 561586-Cl 5.40 
Manuel de Je1ús Carmona, pide titulo 1upletorlo 

de rústica de diez manzan11 de cabida ubluda en 
fl Abra limltada: oriente y poniente, camino; nnrte, 
suc:ealón Bernardo Cumona;, 1nr, Concepción Cu­
mona. 

Oyenme opo1lcionea. 
Juzgado Civil Oi1trito. jtnotcpc, cuatro marzo 

mil noveclentoa 1uentltre1.-Leonldu Sinchez, Se· 
cretulo. 3 2 

N9 3250-8/U N9 574743-· 6.00 
Vicente Tinoco Marllnez 1olicit1 trtulo 1upletorlo, 

rú1tico, cien m1nzan11 en Comuca El Pellizco iu­
ri1dicción Chlchlgalpa, lindante: norte, Terreno• 
Munlclpalu;-1ur, terreno• munlcip1lea, Muco• Ro­
mero y Julio Cé.ar fornoa; oriente, Julio Cénr for· 
no1: poniente, Pedro Juárez. 

lntere11do1 opóngan~e 
juzgado Civil Diatrito. Chinndega, marzo vein­

te, mil nov ecientc1 1eaenlitre1.-L ea Riveral1lnez, 
Sri o. 

1 2 

~9 3292- 8/U N9 582302-cJ 5.40 
Manuel Floru, 101icila titulo aupletorlo, lote te­

rreno jurladlcclón Villa de Alta Gracia, 1lguiente1 
linderos: oriente, Juan Palzano; poniente y norte, 
Manuel florea; aur, Oran Lago. 

Opóng1nse término legal. 
Dado juzg1do Unico Dl1trito. Rlv11, catorce 

Marzo mil noveciento1 1e1entitre1.-Antonio Luna, 
Sri o. -

3 1 

N9 3293 -·B/U N9 582000- ~ 5.28 
Manuel Floree, 101iclt1 trtuto 1upletorlo, terreno 

rúltlco, jurisdicción VIiia Alta Oracia, 1fgulente1 
linderos: oriente, francltco Cabrera y otro•; po­
niente, franclaco Cabrera; norte, M1nuel florea; 
snr, fr1ncl1co Cebr~r•. 

Opóugan1e término legal. 
Dado Juzgad'> Unlco Dl1trlto. Rlvu, catorce 

Man.o mil noveclento1 acacntilrea.-Antonlo Luna, 
Sri o, 

3 1 

N9 3224-B/U N9 581999-t 5.52 
Eduardo Alvarado, 1ollcit1 titulo 1upletorlo, lot,, 

terreno rústico, jurladlcclón Villa Alta Oncla, 1l-
1ulente1 llndcro1: oriente, Salvador Vela; poniente, 
Con1t1nttno Angulo; norte, Teodora y Venturt Sal· 
vatlern; aur, Cblla Salvatlerta. 

Opónganse tlrmlno leg1I. 

" . 

www.enriquebolanos.org


l 

~ 

p· ----:---

~":; ·_· -

:-. 

.··~ =,;;· 
. ·. 

. LA CACETA-DL\JUO OFICIAL 

Dado Juzgado Unlco Di1trito. Rlv111 catorce 
Marzo mil noveclento1 1esentltr11.-Antonlo Luna. 
Sr lo. 

3 1 

N9 3295-B/U N9 588449-4 4 80 
Manuel jlménez Cano, 1oliclt1 trtu10 1upletorlo, 

urbana esta ciudad, lindante: oriente, calle l!n medio; 
poniente, Rogello Carté1¡ norte, Pedro Oonzále1; 
1ur, Bernardo Oaltán. 

Opoaene término legal. 
Juzgado Civil D11trlto. M11ay1, veinticinco .Mar 

zo mil novecicnto1 1e1entltre1.-Carlo1 Martrnez L., 
Sri o. 

3 t 

N9 3296-8/U N9 540959-· 5 19 
justo Calderón Zarate, 101lclta Ululo 1upletorlo, 

de predio urbano, lindante: oriente, Roeendo Oon­
zález¡ occidente, 1 ui1 Outlérrez; norte, mediando 
calle Juana Agtdlar v. de P1lz; sur, Marra Mayorga, 

Valor do1clento1 córdob11. 
lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Local Nagarote, Marzo veinte, mil nove­

clcnto1 1e1entltre1.-fellpe Oallo, Srlo. 
3 1 

N9 3297-8/U N9 504507-· 7.88 
Don Jullán Ouevara, 1oliclt1 Utulo 1uplctorlo pre· 

dio rú1tlco ubicado 11tlo Jamaill paraje Ducuale e1-
ta jur11dlctlón c1p1cldad cinco m1nz1n11 cercado 
alambre púa tres hilo1, lindante: oriente, propiedad 
de P11cu1I Pérez; occidente, la de t'ellpe y f11ncl1· 
co OueV1r1; norte, predio de Jerónima R1mo1 y 
P11cual Pérez y 1ur, Rfo Ducuale. 
. Se hace 11ber a quien crea tener derecho puede 

oponene tiempo legal, 
Dado juzgado Local Condega Marzo once de mil 

novcclentoa 1cscnta y trea.-Dello Bravo.---Bernar­
di de Rlv111 Srla. 

3 1 

N9 3208-BtU N9 589060-4 7.50 
Leaadro l(uan Umr, solicita extléad11ele Tttulo 

Supletorio finca rústica ubicada lu¡ar Cuspiré ju­
risdicción San Sebastiátt de Yalf, eete Departam:a­
to. de cincuenta m1azan11 exten1lóa, eat11 ~cjoru: 
trca manz1n11 de potrero•, zacate gülnea y Jaragua; 
dos mil c1fccto1 co1cchero1¡ c11a habitación, todo 
e1to1 llnderos;,Horte, predio de Leandro Kuan Umr; 
Occidente¡ Manuel Rulz; Oriente, José Morado, jo-
1é Chavarrfa y Leandro Kuan Umr¡ y Sur, Juan Cu· 
tillo. 

Oyese opoalclone1, 
Dado jnz¡z:ado Civil Diatrito.-jlnolega, veintiuno 

Marzo mil n'lveclento11eeentltre1.-V. Romia.-Er, 
Campo Valerio, Srio. -

3 1 

N9 3308-B/U N9 583766-4 7.00. 
joré Oolore1 Barrcrit, 1oliclt1 Ululo 1upletor10, 10 

l1r urbano, el Sauce, León, treinta var11 de Norte a 
S•u por cuarenta y ocho pulgad11, de Oriente a Po 
nle~te. lindante: Oriente, l:oncepció!'1 López ~e Va· 
lle· 7 Adalberto Corralce¡ Poniente, el 1ollc1t1nte: 
N~rte, joeé Montenegro e l•olina v. de Montenegro; 
Sur, Pablo lópez. .. 

latere111do1 opónganae. · 
Juz¡ado Civil Dl1trlto.-León, veinticinco M~rzo 

mil noveclento11eaeatltre1.-J. R. Saborfo f. Sno. 
.. . 3 l 

N9 3309-
0

8/U N9 510721.:._CJ . 8.00 
Fr1ncl1co Tórrez Reye1 1 011111 Ci1nero de T6 -

rrez, Soliclt•n Tltulo Supletorio• d0t predio• rtltli· 
coi ubicado• Comarca Hío Arriba, eata jurl1dtcclón; 
A) Limitada: Oriente, Horaclo Torrn; Sur, Salvador 
Avllé1; Norte; Norte, Agu1tln <.;ortez; Occidente, Se· 
11undo Ortu. D) limitad•: Oriente, Joeé Maria Ma· 
dn¡ Norte, Anaelmo Oómc:z y Deelderio López¡ lhtr, 

Suce1ión de Arnoldo Almcndarez; Occidente, Maxi· 
mo V. López y Juan Peralta. 

Terreno propio. 
Valórala, Do1cleato1 Córdobas. 
Interviene: Síndico y fisco. 
Opo1lclone11 término legal 
juzgado Local.-Ramo Civil. jalapa, Marzo veln· 

tidoa de mil novecientos 1e1entltre1.-Coron1do Ló· 
pez Ortiz, juez Local.-fnrlque Ortiz, Srlo. 

' 3 1 

N9 3310-B/U N9 582123-~ 6.20 
Ruperto Martrnez Alcocer, solicita Íftulo Supleto· ,,.. 

rlo, finca urbana al Norte Cita ciudad, contiene ca· 
11¡ mide el 1olar un mil novent1do1 var11 cuadrad11 
1uperflcie: Linda: Oriente. Doroteo f11ente1: Ponlen· 
te él exponente; Norte, Calle; Sur, Calle. 

Oponerse leg1lmenle. 
juzgado Civil Di1trlto.- Rlv11, veinte de Marzo 

de mil noveclento11c1entllre1.-jo9é Antonio Luna, 
Srlo. 

3 1 

N9 3311-8/U N9 598460-4 8.00 
Aparicio Artol1, mayor, 1oltcro, jornalero, vecino 

San Rafael del Sur, 1ollclla extiénduclc Ululo 1uple· 
torio, predio urbano, ca11 y 1ol1r 1ituado1 San Ra­
fael del Sur, Managua, 1icndo solar de trece varu y 
tre1 cuar111 de frente, por cuarenta fondo; contiene 
caaa conalrulda, doce varas frente por cinco ancho, 
caftón, cubierto tablu, todo llnd1nte: Norte y Orlen· 
te, Juan Silva, hoy aua herederoa; Sur, predio de Joaé 
Mendou, Poniente, calle en medio, Joaé Mendoza. 

lntereaado, opónganae término legal. 
Dado juzgado Sc¡undo Civil Di1trllo.-M1nagua, 

quince de Marzo de mil novecientos 1e1enta y trH. 
•S.MR.-Jo1é Ale1 S1lin11, Srlo. 

f1 conforme.- 01e Alej Sallnu Srlo. 4l 

3 1 

N9 3'\12-8/U N9 520713-4 6.64 
Ore¡orio A¡uirre Alemán solicita Ululo 1upleto­

rlo rú1tlc1 tres manzanu, m11 o meno1, comarca 
cPlla Volleada•, e1ta j11ri1dlcclóa, lindando: oriente, 
julio figucroa; poniente, aeilora Mercedes Pérez¡ 
norte, el 101lcitante y 1ur, Julio flgueroa. 

Valorada 1el1clento1 córdobu. 
Intervinieron Síndico y Representante del fisco. 
lntere11do1 opónganae término legal. 
juzgado Local Civil Diriomo veintiuno de ·"arzo 

de mil novecientos 1e1enta y trc1.-Alberto Aragón. 
- Manuel Ayala h., Srlo. 

3 1 

N9 3345-8/U N9 595566-i 680 
C11lmira Altamirano v. de Ca1co, aolfclta Ululo 

supletorio, predio rú1tlco de do1 manzanu extea­
~ión, juri1dicción Telpaneca, coa cua habitación, 
l.ind1nte: norte, potrero• f1teb1n A1vir; 1ur, calle 
comedio propiedad Moi1é1 Oonzález; oriente. pro­
piedad Santi1go Delgado; oeste, casa Alejandro Pe-
ralta. ' 

lntere&ado1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto, veinti­

cinco Marzo mil novcclento1 eeeentitre1.-0rt11ndo 
Prado 8.-Efralm Espinoza P., Srio. 

1'!1 conforme.-ffralm f1plnoza P., Secretario. 
3 1 

N9 3155-B/U N9 595578-· 6.80 
José de 1011 Angelee y Santos Mauro Oullérrez 

Pérez, 1ollcitan titulo 1Upletorlo, predio rú1tico cua· 
renta manzanu rxtcnt1ón, jurisdicción San Luc11, 
lindante: oriente, propiedad Agu1tln Pfo López y 
Manuel Torrez; occidente, cua V•cente Lu¡o Ou4 
tiérrez; norte, Jo1é Je1111 Oullérrez; 1ur1 Juan Reyee 
López. 

latue1ado1 opóngaDH. 
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Dado Juzgado Civil del Di1trito. Somoto, velntl· 
1lete Marzo mil 11oveciento1 aeaentitre1.-0rlando 
Prado B.-Efralm E1plnoza P., Srio. 

E1 conforme.-Efralm fsplnoza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 3358-B/U N9 587365-4 7,12 
Felipe Rivera López, aollclta trtulo 1upletorlo, ur· 

bana 11ta en e1ta ciudad, lindante: oriente, diez y 
nueve varas y quince pulgadaa, Rita López y otra¡ 
poniente, cuarenta y ocho var11 y diez pulgadaa, 
Juana Oaltán y otra; 1ur1 cuarenta y tru var11 y 

• veinte y una pulgad11, Juana Oarcfa¡ norte, Alberto 
Oonzález. 

Oponer11~ término legal. 
Dado en el Juz¡¡;ado Civil del Dl1trlto. Muaya, 

veinte y nueve de Man~o de mil ooveclento1 aeaenta 
y tru.-8. Pérez M., Srlo. 

3 1 

N9 3350-8/U N9 587331- cJ 6.80 
hldoro Mercado 011táo, solicita titulo 1upletorio, 

finca urbana, 1lta en eata ciudad, mide cuatro vara• 
de frente por cuarenta y cinco var11 de loado, lin­
dante: oriente, calle en medio, Ro11llo Sure; po­
niente, otra finca del 1ollcltante¡ norte, Jo1efa Dlaz 
v. de.Montenegro y sur, Brlglda lópez. 

()ponerse término le¡¡;al. 
juzRado Civil del Di1trlto. Masaya, veinte y ocho 

de Marzo de mll noveclento11e1enta y trea.-8. Pé 
rez M., Srlo. 

3 1 

N9 3362-8/U N9 595587-Cf 13.20 
Elena Alfaro v. de Maradlaga, aoliclta titulo 111-

plUorlo, 1el1 prople~adu rú1tlc11 deacritaa 11(: a) 
finca rústica jurladlcclón San Lucas, cuarenta man­
zanas exten1lón, lindante: norte, Natividad Válquez 
Oarcfa y otro1; 1ur, Dr. José C. Outiérrez Rocha y 
julio Núilez; oriente, Juana Biez y Bullla Núilez; 
occidente, Natividad Vásquez Oarcfa y Oulllermo 
Núi\ez; b) finca rú1tica uta jurltdlcclón trece man­
zanaa exten1ión, lindante:' oriente, carretera de So­
moto, a San Luc11; occidente, El111 Rl.11; norte, ca­
mino de Somoto, a Oruce; 1ur, Mutln Jiménez y 
félix Vbquez; c) finca rúatlca Cita jurisdicción, 
doce hectáreu, lindante: oriente y norte, Nlc11lo 
Oarcfa; 1ur, juan Dlaz Carazo; occidente, camino 
u10 particular de juan Dlaz Carazo; d) predio rústi­
co uta jurl1dlcclón, 1el1 manzan11 exten1ión, lin­
dante: norte, camino de Somoto, a San Luca1; 1ur, 
camino de Santa l11bel y predio Jesús Corralea; 
oriente, Luch Rlo1; occidente, Ignacio Oulllén; e) 
finca rústica eata jurl1dicción, diez y 1ti1 manzanu 
exten1lón, lindante: oriente, Daniel Rlv11 y Manuel 
Tércero; occidente, Rogello Dlaz 'I Pattor Mejla; 
norte, queb ada Apatule; 1ur, Tomu Maradlaga; f) 
finca 1ú1ttca e1ta jurladtcclón, 1ti1 manzan11 ex­
ten1lón, lindante: oriente, propiedad de la 1ucealón 
Tomb Mrradiaga; occidente, jullin Hernández; 
norte, camino real para Santa Ro11; sur, Nlcuio 
O arela. 

lntere11do1 opónganee. 
Dado juzgado Local y del Dl1trlto por Mlnl•lerlo 

de la ley. Somoto, velntl1tl1 Mayo mil noveclento1 
1e.entldó1.-M. Df•z H.-Efralm Esplnoza P., Srlo. 

E1 conforme.-Efraim Eaplnoza P., Secretario. 
3 1 

N9 3361-B/U Np ~3868-Cf 7.12 
Mercede1 Amador de Antón, 101icila Ululo 1uple­

torlo lote terreno de a¡rlcultura en el barrio de Su· 
ttaba Cantón de Abanga1ca de e1ta juri1dlcclón, lln· 
dante: orl,nte, camino ea medio Trán1lto Pérez; po· 
nlente, Sabino fuentea; norte, camino en medio 
011par V1ne¡11 y 1ur, encatonada en medio Ooa­
úlo Hernladez. 

U)'Hlt opo1lcion11 en t•1mino le¡al. 

Dado ea el Juzgado Primero Local Civil de la 
ciudad de León, veintisiete de Marzo de mil nove­
clento1 1nentltre1.-René Herdocla Olammattei.­
F. C11tlllo f., Srio. 

3 1 

Np 33(i4-B/U Np 590879-4 6.32 
Jo1eflna Caatlilo Reyea, e1te domlclllo, pre1entó1e 

éste Juzgado, aollcltando Ululo 1upletorlo ca11 y 10· 
lar l1ldrlllo Hta jurl1dlcclón, lindante: Oriente, Sara 
Toruilo; Occidente, Campo abierto; Norte, Uomln¡o 
Rugama; Sur Campo abierto. 

E1tlmalo qulniento1 córdob11. 
Dado juzgado Local Civll.-f1tell, once mallana 

veinte febrero mil noveclento11e1enta y tre1.-To­
bl11 Edmundo Moralu. -Callxto Outlérrez, Srlo. 

3 l 

U9 3365-B/U Np 590880-4 6.56 
Joaé Santo• Dormu1 Outlérrez, t1te domlclllo, pre· 

tentóae ute Juz¡¡;ado, 1ollcltando titulo 1upletorlo, 10-
lar ubicado parte Norte e.ta ciudad lindantr: Norte, 
Federico Tórre:r; Oriente, lnocenclo Hernández; 
Occidente, Juan Benavldez; Sur, Pedro Arróii¡a, ca· 
lle enmedio. 

f1tfmalo do1clento1 cincuenta córdobu. 
lntere11do1 opóngana~. 
Dado juzgado Local Civil. - ~1telf, nueve mailana 

trece Marzo mil novecientos 1eaenta y tre1.-Tobl11 
Edmundo Moralea.-Callxto Outlérre:r 8, Srio. 

3 1 

N9 3366-B/U Np 604946-4 4.92 
ltldoro Picado, 1ollclta Titulo Supletorio urbano 

en Corinto, calle nueva, lindante: Norte, Ouatavo 
Mora, Sur, Cario• Baldelomar; Oriente fllH Agullar; 
Poniente calle enmedlo francl1co Javier Molierl. 

. Intereaado1 opúnganae. 
Juzgado Civil Diltrlto.-Chlnandega, veintiocho 

\1arzo, mil noveclento1 1t1tntltree.-Lea Rivera 
Lainez, Srlo. 

3 1 

Np 3394-B/U N9 513472-$. 5.52 
Carmen, 7 Boolfacla López, 1ollcit1n tltulo1 1uple· 

torio, finca rústica, e.ta jtfri1dlcción, cuarentlcioco 
por velntldo1 var11, cabida limitad•: Oriente, Juan 
Ru!z: Poniente, Norte Antonllo Borge; Sur, Lázaro 
Ru1z. 

Oyense opó1lclone1. 
Juzgado local, la Concepción, veintisiete de Mar. 

zo, mil noveclentoa 1esentltre1.-Jo1é María López 
h.-Rubén Oómez, Srlo. 

3 1 

N9 3399-8/U N9 560790-4 8.44 
Vllma Moreno R., Qullall, pide Ululo 11upletorlo 

lote terreno ubicado La Joya y la Olorla aquella 
jurladlcclón, cuarenta manzan11 extensión, conte­
niendo aei1 manzanaa potrero emputado con zacate 
jarairua y el retto en r11trojo1 y parte de sitio, cer­
cado alambre, hay dentro cata de habitación, limi­
ta Jo: Norte propiedad del 1ollcitante; Sur, propie­
dadea de Euialio Moreno y José León Moreno, ca­
mino real en medio; Oriente, prople ... ades· de Torl­
ribio Oonzález· y fulalio Moreno camino real en 
medio; y"Occldente, propiedadea de Antonio Our­
diáil y Abel Sandoval. 

Vale un mil córdobu. 
· Opoalclonea, término lrgal. 

Dado Juzgado Di1trllo.-Ocotal, velntlalete Mar­
zo mil noveciento11eaenta y tret.-T.R. Maldonado, 
Rey. Zúnl11:a, Srlo.• Reynaldo Zúnl11:a, Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNlCIPALl!S 

N9 3418-8/U N9 566488-4 7.00 
Pldel Alemin Palacloa, 10Ucita donación 1ol1r 

baldfo municipal, Barrio 11 Balo, 11ta ciudad mide 
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diez var11 frente por treinta varu fondo, limitada: 
oriente, Julia Sotelo, calle enmedio; poniente, Vic­
tor López; norte, Sebutiín Solano; sur, Serapla 
Alemán. 

Quien créase con derecho opóngue término le­
¡al. 

Secrrtufa Alcaldla Municipal. Boaco, cuatro 
Abril de mil novecientos sesenta y tru.-R. Oulllén 
8., Srio. 3 2 

N9 3511- - t 5.14 
Crl1tina Bodán de Barquero, 1ollclt1 donación 50· 

lu municipal banda occidental eeta ciudad, linde­
ros 1i¡ulentet: oriente y aur, Sucealón de Hu¡o Cer 
ua; occidente, terreno de juan Caldera, carretera 
rn medio; y norte, solar de fr1Dci1co Sainar. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opoalclonts término legal 

1 Alcaldla Munlcl¡:al. Camoapa, diecl1lete Abril 
mll noveclentoa 1t1entltré1.-M. A. Mejla, Alcalde 
Munlc:ipal.-Pedro J. Baez J., Secretario. 

3 1 

Propiedad Artística 
N9 3521-8/U ""9 ~ - t . 

franclaco J. Medrano, 1e ha pretenlado a ute 
Dupad'o 1ollcltando regl1ho 1u favor de la pro­
piedad arU1tica y liteiaria de una pieza ruuaical ti· 
tulada •Por Celo11•, de la cual ee 1u autor. 

Quien ee crea con derecho opón¡He término le­
¡al. 

Mlnlaterlo de Educación Pública .• Dirección de 
Servicio• Admlnhtr1tivo1. Maaaaua, D. N., veinti­
cinco de Abril de 11Jll novecientos setenta y lres.­
fr1ncl1co Lóprz Conado, Director de Servtcloa Ad 
mlni1tratlv01 di! f.P. 

3 1 

Senteneia1 de Oivorcio1 

No. 3443-8/U No. 543188 ~ 5.10 
Corte de Apelaciones.- Sala Civil.- Ma 

saya, nueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y tre'I. - Las once de la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expueslo, disposicio· 

nes citadas y los Arts., 424, 436 v 440 Pr ., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada.-fn consecuen· 
cia, se declara disuelto el vfnculo matrimo­
nial contraido por los senores Alberto Anlo· 
nio Solano 06mez y Vilma Paula Martinez 
Acevedo.- Los menores Mario Aritonio y 
Osmin A Iberio quedan en poder de la madre 
conforme las voces de escritura.-La ex·cóu 
yuge queda sujeta a la restricción del Arto 
112 lnco. 2o. C.- Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios respec· 
tiva e inscribase en los Registros correspon 
dientes.- Cópiese notifiquese. publiquese 
en tLa Gaceta, y con testimonio de lo re· 
suelto, vuelvan los autos al Juzgado de su 
origen, para los fines de Ley.- juan Huem· 
bes H.-Enrlque Pena H.- R. E. fiallos.-
0. Ooussen, Srio. ' J 

No. 3403-8/U No. 587500 (J 5.64 
Corte de Apelaclonea.- Sala Civil.- Ma· 

saya, trn dt Abril de mil novecientos sesen· 

ta y tres.-las ocho y cincuenta minutos de 
la maftana. 

Por Tanto: 
r>e conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arts. 424, 
436 y 446 Pr., y 103 C., fracción final los 
suscritos Magistrados dijeron: tSe confirma 
la sentencia consultada.- En consecuencia, 
se declara disuelto el vinculo matrimonia 1 
contraido por los senores Armando Alonso 
Urbina y julla Horlencia Mora.- Anótese 
esta &entencia al margen de la partida de 
matrimonios respectiva e inscribase en los 
registros correspondientes.- Cópiese, noti· 
ffqutse, publiquese en cla Gaceta•, llbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los aulos al Juzgado de su 
orlgen.-juan Huembts H.-R. E. Fiallos.-
0. Ooussen, Srio. De conformidad con el 
Arto. 430 Pr., el suscrito Secretarlo bace 
constar: Que esta senlencia fué volada por 
los senores Magii.trados que la suscriben y 
por el Magistrado Doctor Enrique Pena 
Hernández, quien no la firma por estar au­
sente con permiso.-Masaya, tres de abril de 
mil novecientos sesenta y tres. -O. Ooussen, 
Srio. '" 1 

No. 3409-8/U No. 521411-CJ 9.00 
Corte de Apelaciones, Sala Civil.- Masa· 

ya, veinte de febrero de mil novecientos se· 
senta y tres.-Las diez y veinte minutos de 
la manana.- Vistos, Resulta por escrito de 
17 de Septiembre de 1002, presentado ante 
el seftor juez 2o. de lo Civil del Distrito de 
Managua, por los senores: Ernesto José Pé· 
rez Campos y Amanda Sotelo Zeledón, am 
bos mayores, oficinistas, casados 'f de aquel 
domicilio, solicitando que previa tramitación 
de Ley se declara disuelto el vinculo matrl· 
monial que contrajeron ante los oficios del 
senor juez Iº. Local Civil de Managua, a las 
cinco y 1/2 de la tarde del dia 2 de Octubre 
de 1958, el cual se encuentra inscrito bajo el 
No. 1357, Tomo IV, pág. 57 del Libro de 
Matrimonios que la oficina del Registro del 
E~tado Civil de las personas de Managua, 
llevó en el ano de 1958.- Manifestaron los 
recurrentes que durante su vida matrimonial 
no habian procreado hijos ni adquirido bie· 
nes de ninguna especie, todo lo cual com­
probaron con los atestados que presentaron. 
Verificado sin éxito el trámite conciliatorio y 
oldo el Minislerio Público el juez de la c11usa 
dictó la sentencia de las dos de la tarde del 
dfa uno de Novirmbre de 1962, declarando 
disuelto el vinculo aludido.- Consultada es· 
ta sentencia, subieron los autos ante esta Sa· 
la, donde se le dió la tramitación de Ley y 
siendo el caso de dictar sentencia, se Consi­
dera: Que el vinculo matrimonial se disuelve 
por el mutuo consentimiento de los Cónyu· 
¡es, 11¡ún lo disponen loa Arta., 100 ln··fint 
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y 174 C.-Que en el trámite conciliatorio las 
partes no llegaron a avenirse e insistieron en 
su solicitud, a pesar de las exhortaciones que 
el seftor juez les hizo.- Que en la tramita· 
ción y fallo de estas diligencias se han llena· 
do todos los requisitos de ley, razones todas 
por las cuales debe confirmarse la sentencia 
consultada.- En consecuencia, se declara 
disuelto el vinculo matrimonial conlra(do 
por los seftores Ernesto José Pérez Campos 

· y Amanda Sotelo Zeledón.-La ex··cónyuge 
queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
lnco. 2o. C.-Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscribase en los Registros correspondien· 
tes. -Cópiese, notiflquese, publlquese en cla 
Oaceta>, líbrese la ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-juan Huembes H. 
-Enrique Pena H.-R. E. fiallos.-0. Oou· 
ssen, Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., cinco de 
Marzo de mil novecientos sesenta y Tres.­
La Hja anterior es No. 112650.-0. Barbere­
na R., Registrador del Estado Civil.- Ante 
mi: Luis A. Torres M., Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 

ce minutos de la tarde del dla veintinueve 
de Abríl de mil novecientos sesenta y tre'J.­
S. Martfnez R., juez Segundo de lo Civil del 
Distrito de Managua.-A. Tijerino, Secre-
tario. 1 

N9 3534-B/U N9 585445-'J 3.00 
Juan Pablo Pena, solicita junto sus herma· 

nos Patricia, Ernestina, Luisa, Inés, Rosa, 
Francisco y Fernando Pena, decláreseles he· 
rederos su padre legitimo f ernando Pena, 
sin perjuicio cuarta conyugal corresponde 
cónyuge sobreviviente Ruperta Canda. 

Bien sucesorio: Rústica casa y solar en 
Diriomo. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil' Distrito. Granada, tres 

Abril mil novecientos sesenta y tre1.-Ed· 
mundo Matus M., Srio. 

1 
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Se publlca todo1 101 df11, excepto 101 festivo• 

OflCINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado .Ndmero 86. 

Valor de la Suicrlpclón 
Para la Repdbllca: 

Número del dfa 4 0.30 Por Trlme1tre. 4 15.00 
Ndmero retra11do • 0.60 Por Seme1tre. • e 25.00. 
Por mea .• , , .. , • • ' 5.00 Por Ailo, , , , , , e 45.0Q 

Para el exterior: 
Por Semeatre USI 7.00 
Por Ailo. . . . . • 14.00 

No. 3551-8/U No. 628015-(,J 7.80 
Enrique Delgadillo Silva, mayor de edad, 

casado, factor de comercio · y de este doml· 
cilio, solicita este juzgado ser tenido here­
dero ab·intestato derechos y bienes de sus 
difuntas tias legitimas Concepción y Virgi­
nia Silva Delgadillo; y senala como único 
bien un inmueble urbano, formado por tres 
lotes cqntiguos situados en la ciudad de Por la publlcaclóa de cliséa, trea córdobas. por c•· 
León. da pulKada cuadrada de una hasta trea lneerclonea. 

h d. h h Por la publicación de avl101, edictos, cartelee 
Quien crea· tener derec o a tc a eren y demá1 documento• que 1e publiquen de cualqnler 

cla, opóngase término de ley. cl11e que 1eau, 1el1 ceatavo1 de córdoba por cada 
juzgado Segundo Civil del Distrito.-Ma· uaa de laa primera• cincuenta palabra• 1 do1 cea­

nagua, tres de Mayo de mil novecientos se. tavo• de córdobas por cada uaa de 111 excedentes; 
R J 2 •iempre que la publicación ae haga uaa vez o por 

senta y tres.-Salvador Martfnn ·• uez o. la primera vez. Por la1 publicaciones 1lguleate1 
Civil del Distrito Managua.-José Alej. Sa- 1e c1Jbrará la mitad del valor de la primera, 
linas C., Secretario. . Toda publicación que ae haga debe de enviarte a 

J eata oficina una copia 1olamente1 con 1u respectiva 
Boleta Ualca. 

No. 3537 <.J 7.08 Por una página, Se1enta Córdobas (60.00), la pri-
1 d mera ve:r:, lu 1lgulentes por cada vez, la mitad de 

Eufemia Rivas Aragón, solicita se e e· eee valor (30.00). 
ciare hereder11 de los derechos hereditarios Loa pagos anterlore• 1eráa hecho• por medio de 
y de todos los derechos, bienes Y acciones, boleta única de entero. fata boleta ae adquirirá en 
que a su muerte dejaron sus hijos Toribio y la clu.:lad de Managua, en la Dirección de •La Oa-

José Antonio, ambos Rivas Vallecillo, quie· ceta•, Y en 111 demás putea de la República en la• 
. I Admlnlatraclonea de Reatas o A¡enciu Fl1calea, 

nes fueron mayores de edad, Jornalero e 11 ae tratare de edicto1, avi101 o cartele. cuyo valor 
primero, agricultor el segundo, solteros Y de 1e calcula por palabras, y en la1 Admlni1traclone1 
este domicilio y cuyos derechos son un cuar de Rent11 en tos demia c1101. 
to de manzana de cada uno en la finca Nll· Adquirida por el tntere11do la boleta única de 
mero 17,343. entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 

cartelee 101 remitirá junto con la boleta a la Dlrec­
Quien se creyere con derecho, opóngase clón de •La Oaceta• para 1u debida publlcaclón 

término le¡al. . 1icmpre que la boleta Hté de acuerdo con la Tarifa. 
1!11 otro• ca101, el lntcre11do f.re.catará o 'remitirá a 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Ctvit Dirección de e La Oaceta•, a pubUcadóa que de-
del Distrito de Mana¡ua, a las ~u~tro y quin· "ª bac:er acompailada de la boleta rcapectiva. 
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